
Rad. 2021 -00320-00

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

Registrado el. embargo del derecho que sobre el bien inmueble de
matrícula inmobiliaria No. 230-106857 de la oficina de instrumentos
públicos y privados de esta ciudad, de VILLAVICENCIO.,.META; tiene
la demandada ROSA INES BUITRAGO ALFONSO, cuya ubicación se
da por incorporada al expediente, de conformidad di arto 595-del C.
General del Proceso, se DECRETAel SECUESTRO.

Para la práctica de la diligencia de secuestro se comisiono con
ornplios facultades a la ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
. (parágrafo 3 d~1 arto 38 del Código Genéral del Proceso), a quien se
librara despacho comisario con los insertos del caso con facultad
para comunicarle al secuestre su designación. Nombrase como
secuestre a Lv'l Y\af'j Corre,.q , . auxiliar de la justicic.
Puede ser ubicado por medio del correo
electrónico , Y teléfono:
___ .._;___ ._____ . Se fijan como honorarios
provisionales la suma de $s~D()·()OD pesos (art. 48 del C. General
del Proceso). por la asistencia a la diligencia. r

Es de advertir que el comisionado no ejercerá funciones
jurisdiccionales, en el entendido que no resolverá' oposiciones ni
recursos que pueda formularse, el comisionada le comunicará la
designación y. agregará al despacho librado copia de la
comunicación respectiva de conformidad con lo dispuesto en el drt.
49 del C. General del Proceso.

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-_YR

!!I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
Lo anterior providencia se notifico por anotación
en el Bstodo de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) .621126 Ext. 158

e-moil: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciol.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: VJ,&yv,lOIYI()J'J',ii,:i(,1J,.\JQY.<;:;")
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021-00219-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

Registrado el embargo del- derecho que sobre el bien inmueble de
matrícula inmobiliaria No. 230-189081 de la oficina de instrumentos
públicos y privados, respectivamente, de VILLAVICENCIO- META,
tiene WALTER AMBROSIO ORJUELA FUENTES, cuya ubicación se da por
incorporada al expediente, de conformidad al arto 595 del C.
General del Proceso, se DECRETAel SECUESTRO.

Paro la práctica de la diligencia de secuestro se comisiona con
amplias facultades a la ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
(parágrafo 3 del arto 38 del Código General del Proceso), a quien se
íibroro despacho comisorio con los insertos del caso con facultad
para comunicarle al secuestre $U designación. Nombrase como
secuestre a -nde\\~oo Sabo3Q.\ p..e,-\e:>... , auxiliar de la justicia.
Puede ser. ubicado . por medio del correo
electrónico , y teléfono:

31'3 B3S a6~l.i . Se fijan como honorarios
provisionales la suma de $ 600-0r0 pesos (art. 48 del C. General
del Proceso), por la asistencia a la diligencia.

Es de advertir que el comisionado' no ejercerá funciones
jurisdiccionales, en ei entendido que no' resolverá oposiciones ni
recursos que pueda formularse, el comisionado le comunicará la
designación y agregará al despacho librado copia de la
comunicación respectiva de. conformidad con lo dispuesto en el art.
49 del C. General del Proceso.

NOTIFíQUES,E

,!'l
JUZGADO TERCERO CIVIL M

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

. DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Poloclo de Justicia Torre BOficina 309.
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: vi;"Yj_JQ'Y'Qll¿d.lc;ºLg(),,-,,~()
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00116~OO
Villavicencio, (Meta),¡Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Surtido el emplazamiento a la demandad EMMA ESPERANZA
ESTRADAMENpEZ, transcurrido el lapso de 15 días sin que
hubiere comparecido al proceso, al tenor del inciso sexto y
parágrafo segundo del arto 108 del Código General del
Proceso, en armonía con el numeral 70 del arto48 del Código
General del Proceso, se nombra curador Ad-litem al
abogado{a) 'J),om CcMoll.,u ID'((tj Loptl quien
puede ser ubicado por medio del correo electrónico
dcH2.5@9Y1\u·,\.e,om _ y celular '31\62.Q\eRf2- •.
Comuníquese esto designación en la forma prevista en el
art,49 Ibídem, y s.ele hará saber que el nombramiento es de,
FORZOSA ACEPTACION, salvo que acredite estar actuando
en más de 5'procesos como curador.

r Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación lo
resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de
1999,y C-083 de 2014,ésta última por la Magistrada Ponente,
María Victoria Calle Correa, para establecer que una cosa
son los honorarios del curador, los cuales, por el principio de
solidaridad y labor social en servicios jurídicos que deben
desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce efectivo
del acceso a la justicia, no se generan, y otros muy diferente
los gastos qLJe genera el proceso a medida que este
transcurre y no buscan recompensar la labor del curador, -
sino, 'que se\destinan a sufragar por diversos conceptos los
elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo;
por lo tanto, son costos provenientes de causas no imputable
a la administración de justicia y que deben ser atendidos por
el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el
desarrollo del proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso
sí,a lo estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de t~?JO~tJCQ ,como
gastos de curaduría que cancelará la parte demandante

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendbj.ramajudicial.gov.co .
Home page de la Rama Judicial: 'YW\Y.Iª_rmJ\!_gi,lªLgQ,!·~q
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

JUZGADO TERCERO tlVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00176-00
interesada en el nombramiento del curador, los,cuales, de. '

ser demostrados, serán tenidos en cuenta 'en la liquidación
de costos procesales si.oello hubiere lugar.

., '.

NOTIFIQUESE

La anterior providencia. se notlñco- por
anotación en el Estado de fecha:

';~~I.~¡,:~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 '
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-maü: cmpl03vcio@cendoJ.ramajudidal.gov.co
Home page de la Rama Judicial: '~'i,w¡JamajudlQªJ,gºY"m

Rad. 2016-00176-00
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Rad.2015-00360-00

,

•

Rama Judicial
\ "" J 'c~~superior de la Judicatura
~ Repubhca de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, -(Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)..

Surtido . el emplazamiento de los HEREDEROS
INDETERMINADOSDEL CAUSANTEHUGO ARIAS FOREROy-
transcwrrido el lapso de 15 días sin que hubiere
comparecido al proceso, al' tenor del inciso sexto y
parágrafo segundo del art. 108 del Código General del
Proceso, en armonía con el numeral 7° del ort. 48 del
Código General del Proceso, s~ nombra curador Ad-litem al
abogado(a) OOi\ll<ljo 'Si~\fe(l VArUQ.)a\ A\\x.4· ., quien
puede ser ubicado. por medio del correo electrónico
asesojoñá¡(Q.s @ hohna',l.Ú>rfl ' y celular 311910 4361.
Comuníquese esta designación en la forma prevista en el
art.49 Ibídem, y se-le hará saber que el nombramiento es de

. ,
FORZOSA ACEPTACION, salvo que acredite estar actuando
en más de 5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación
lo resuelto, por la Corte Constitucional en Sentencias C-159
de 1999, y C-083 de 2014, ésta última por la Magistrada
Ponente, María Victoria Calle Correa, para establecer que
una cosa son los honorarios del curador, los cuales, por el
principio de solidaridad y labor social en servicios jurídicos
que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el
goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan, y
otros muy diferente los gastos que genera el proceso a
medida que este transcurre y no buscan recompensar la
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que
el juicio se lleve a cabo; por lo tanto, son costos
provenientes de causas no imputable a la administración.
de justicia y que deben ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del
proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso sí, a lo

,
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2015-0036,0-00
estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.

Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de .f;500·000 ,como
gastos de curaduría que cancelará la parte demandante
interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de
ser demostrados, serán tenidos en cuenta en la liquidoción
de costas procesales sia ello hubiere lugar.

,
NOTIFIQUESE

,,~!j
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIC AL

DE VILLAVICENCIO

La onteríor providencia se notifica por
onotoción en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.Co
Home page de la Rama Judicial: Y:!;Y"LIªrrl0JiJ_cji,iªI.9.Qy'.l;Q

Rad. 2015-00360~OO
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Rad. 2017-01065-00 '

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a la renuncia invocada por el CURADOR'AD
LlTEM.c CRISTIANFABIAN MOSCOSO PEÑA RELÉVESE del
cargo 'nombrado mediante auto de fecha 11 de octubre
de 2017 de las demandadas LELlAROCIO RUIZCLAVIJO y
ELSYCLAVIJO y en su reemplazo se nombra como curador
Ad-litem ' al ' abogado(a):
S)r. Mí9uel ~V\ge\ CAroojQ\ ~n quien puede
ser ubicado por medio del correo
electrónico m"8vdcQ(\J(ljo.\ d2.3~ 3meÚl. com.
y telétono: . 320 331 3tf ,10. Comuníquese
esta designación en 1'0 forma prevista en el art.49 Ibídem, y
se le hará saber que el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador.

-,

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159
de 1999, y C-083 de 2014, ésta última por la Magistrada
Ponente, María Victoria Calle Correa, para establecer que
una cosa son, los honororios del curador, los cuales, por el
principio de solidaridad y labor social en servicios jurídicos
que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el
goce efectivo' del acceso a la justicia, no se generan, y
otros muy diferente los gastos que generq el proceso a
medida que este transcurre y no buscan recompensar la
labor del curador, sino, que se destinan, a sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que
el juicio se Ireve a cabo; por lo tanto, son costos
provenientes de causas no imputable a la administración
de justicia y que deben ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante ,el desarrollo del
proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso sí, a lo

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-01065-00
estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.

Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de $ ..5"ctj·oCKJ
como gastos de' curaduría .que cancelará la parte
demandante interesada en el nombramiento del curador,
los cuales, de, ser demostrados, serán tenidos en cuenta E?n
la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.

,N O T I F íQ U E S E

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

;~I ,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha: '

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov_co
Home Paqe de la Rama Judicial: www.@maiudiciªl9.9.Y·CO

Rad.2015-00096-00
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Rad.2018-00446-00
-~~i'\Rama judicial ;\ ~" j co~~ Superior de la Judicatura

'-..:,.../ Repubhca de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Surtido el emplazamiento a los demandados ANA BEATRIZ
/

ALARCON POVEDA y NESTOR JlÍLlAN BOTIA BENAVIDEZ,
transcurrido el lapso de 15 días sin" que hubieren
cOmparecido "al proceso, al tenor del inciso sexto y
parágrafo segundo del arto 108"del Código General del
Proceso, en armonía con el numeral 7°' del arto 48 del
Código General del Proceso, se nombra curador Ad-litem al
abogado(a) Martha M-e(cha" quien
puede ser ubicado por. medio del correo electrónico
roafhtq rne((han@ ~QhQo.es ." y celular 3133SQ062.1..
Comuníquese esta designación en la forma prevista en el
art.49 Ibídem, y se le hará saber que el nombramiento es de
. ,
FORZOSA ACEPTACIQN, salvo que acredite estar actuando
en más de 5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de G,ASTOSDECURADURIA,basta traer a colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159
de 1999, y C-083 de 2014, ésta última por la Magistrada
Ponente, María Victoria Calle Correa, para establecer que
una cosa son los honorarios del curador, los cuales, por el
principio de solidaridad y labor social en servicios jurídicos
que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el
goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan, y
otros muy diferente los gastos que genera el proceso a
medida que este transcurre y no buscan recompensar la
labor del curador, sino, que se destinen a sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que
el juicio se lleve a cabo; por lo tanto, 'Son costos
.provenientes de causas no imputable a la administración
de justicia y que deben ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del
proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso sí, a lo
estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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Red. 2018-00446-00

~" ''> Rama Judicial\ ., } eon..¡oSu"",~del'¡ud"""n
"-..:../ Repúb!ica de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de tíSM·OOO ,como
gastos de curaduría que cancelará la parte demandante
interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de
ser demostrados, serán tenidos en cuenta en la liquidación
de costas procesoles sia ello hubiere: lugar.

,
NOTIFIQUESE

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

,,~l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

, Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera PalaciO de Justida Torre B,oficina 309 '
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmpI03vclo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: W,Y\'LLªmª-i\!(ji()il!"gQ\i,(Q ,
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Surtido el emplazamiento a la derncndodo YINIER ARENAS
PEREZ y transcurrido él lapso de' 15 días sin _que hubiere
comparecido al proceso, al tenor del inciso sexto y
parágrafo segundo del arto 108 del Código General del
Proceso, en ormonío con el numeral 70 del arto 48 del
Código General del Proceso, se nombra curador Ad-litem al
abogado(a), 0andrQ M,\efíl Afd'\Cl 'J2~ju , , quien
puede ser ubicado por medio del correo electrónico
SN\Ch' _d€fCchoe hohn«í\. c.o<n. , " y celular 321 3'-(1521..{1
Comuníquese esta designación en la forma prevista en el
art.49 Ibídem, y se le hará saber que el nombramiento es de,
FORZOSA ACEPTACION, salvo que acredite estar actuando
en más de 5 procesos como curador.

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00906-00

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Aunque el Código General del Proceso no trae 'consigo la
fijación de GASTOSDE CURADURIA,basta. traer a colación
lo resuelto.'por la Corte Constitucional en .Sentencics C-159
de 1999, y C-083 de 2014, ésta última por la Magistrada
Ponente, María Victoria Calle Correa, para establecer que
una cosa son los honorarios del curador, los cuales, por el
principio de solidaridad y labor social, en servicios jurídicos
que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el
goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan, y
otros muy, diferente los gastos que' genera el proceso a
medida que este transcurre y no buscan recompensar la
labor del .curador, sino, que.' se destinan a sufragar por
diversos conceptos los elementos -indispensables para que
el juicio se lleve a cabo; por lo tanto, son costos
provenientes de causas no imputable a la administración
de justicia y que deben ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del
proceso por ~I respectivo juez, limitándolos, eso sí, a lo
estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.

Carrera 29 No. 3313-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 13Oficina 309
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DORIS ruCIA BlANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00906-00
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de $500.~. , como
gastos de curaduría que cancelará la parte demandonte
interesada en el nombramiento del curador, los cuales, -de
ser demostrados, serán tenidos en cuenta en la liquidación
de costas procesales sia ello hubiere lugar.

NOTIFíQUESE

~~l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

Carrera .29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: WY{lYJªJnªJuqi_~IªL.gqy"!;º
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JUZGADO TERCERO IVIL MUNICIPAL
VILLA CENCIO-MET A

Dos Mil

f ) '•.

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre
Veintiuno (2021).

Surtido el emplazamiento al demandado NELSO
PARRA y transcurrido el lapso de 15 días sin q
comparecido al proceso, al tenor del incis sexto y
parágrafo segundo del arto 108 d~1 Código G neral del
Proceso, en armonía con el numeral 7° del rt.. 48 del
Código General del Proceso, se nombra curador d-litem al
abogado(a) Odallc:b orn.tto Queúedo. quien
puede ser ubicado por medio del correo lectrónico
ase.s&a bce@ gtou'.L eOrn Y celular 321 3'fJ\ 1
Comuníquese esta designación en la forma pre sta en el
art.49 Ibídem, y se le hará saber que el nombrami nto es de

. FORZOSA ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar ctuando
en más de 5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no troe onsigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Senten as C-159
de 1999, y C-083 de 2014, ésta última por la agistrada
Ponente, María Victoria Calle Correa, para esta lecer que
una cosa son los honorarios del curador, los cu es, por el
principio de solidaridad y labor social en servici s jurídicos
que deben desempeñar en la sociedad, para a
goce efectivo del acceso a lo justicia, no se
otros muy diferente los gastos que genera el
medida que este transcurre y no buscan reco
labor del curador, sino,. que se destinan a su
diversos conceptos los elementos indispensables
el juicio se lleve a cabo; por lo tonto. s
provenientes de causas no imputable a la ad
de justicia y que deben ser atendidos por el inte
cuales pueden ser autorizados durante el de
proceso por el respectivo juez. limitándolos, es sí, a lo
estrictamente indispensable para el cometid que se

oceso a
pensar la
gar por

nistración
sado, los
rrollo del

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 . Ext. 158

e-maü: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consecuencia de lo anterior,
Constitucionales, se fija la suma de
gastos de curaduría que cancelará la parte de
interesada en el nombramiento del curador, los
ser demostrados, serán tenidos en cuenta en la I
de costas-procesales sia ello hubiere lugar.

como
andante
uales, de
uidación

,
NOTIFIQUESE

JUEZ
;;!I

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VlCENCIO .

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR.

la anterior providencia se notifica por
cnotoción en el Estado de fecha:
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PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO IVIL MUNICIPAL·
VILLA

Surtido el emplazamiento a los demandados PE RO JORGE
SALAZAR VELASQUEZ y LORENA· SANABRIA CASTRO,
transcurrido el lopso de 15 días sin qu hubiere
comparecido al proceso, al tenor del inci sexto y
parágrafo segundo del orto 108 del Código G neral del
Proceso, en armonía con el numeral 7° del rt. 48 del
Código General del Proceso, se nombra curador d-litem al
abogado(a) nSo Co«Q$w.1 ~mTludg,t quien
puede ser ubicado por medio del correo lectrónico
U-iI\.soocar<astQ\ 62@'jY'1\Q~l.(cm y celular 312. ,
Comuníquese esta designación en la forma pre
art.49 Ibídem, y se le hará saber que el nombrami nto es de
FORZOSA ACEPTACiÓN, solvo que acredite estar actuando
en más de 5 procesos como curador.

Villavicencio, (MetaL Seis (06) de Septiembre
Veintiuno (2021l.

Aunque el Código General del Proceso no trae onsigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sente ias C-159
de 1999,·Y C-083 de 2014, ésta última por la agistrada
Ponente, Marfa Victoria Calle Correa, para esta lecer que
una cosa son los honorarios del curador, los cu les, por el
principio de solidaridad y ·Iabor social en servici jurídicos

_que deben desempeñar en la sociedad, para sequror el
goce efectivo del acceso el la justicia, no se
otros muy diferente los gastos que genera el
medida que este transcurre .Y no buscan reco
labor del curador, sino, que se destinan a su
diversos conceptos los elementos indispensabl
el juicio se· lleve a cabo; por lo tanto,
provenientes de causas no imputable a la ad
de justicia y que deben ser atendidos por el int
cuáles pueden ser autorizados durante el de
proceso por el respectivo juez, limitándolos, sí. a lo
estrictamente indispensable para el cometid .que se
busca.

roceso a
pensar. la
gar por

inistración
esado, los
rrollo del

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Consecuencia de lo anterior, atendi
Constitucionales, se fija la suma de
gastos d~ curaduría que, cancelará la parte de
interesada en el nombramiento del curador, los
ser demostrados, serán tenidos en cuenta en la 11

de costas procesales sia ello hubiere lugar.

como
andante
uales, de
uidación

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

NOTIFíQUESE

M

·~)I
~S~,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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, JUZGADO TERCERO IVIL MUNICIPAL
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Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre
Veintiuno (2021). .

Surtido el .emplazamiento al demandado JAVI R ANDRÉS
QUICENO QUINTERO y transcurrido el lapso de 5 días sin
que hubiere comparecido al proceso, al tenor del' inciso
sexto y parágrafo segundo del art. 108del Códi o General
del Proceso, en armonía con el numeral 7° del rt. 48 del
Código General del Proceso, se nombra curador
cboqodoto) Corlo:) P.Jonero Bul\o quien
puede ser ubicado por medio del correo ectrónico" .
le. tucas be rre ro Zq34e <jffiCÜ\.c..any celular ___!!!~-=--.L~~S::____

Comuníquese esta designación en la forma pre
art.49 lbídem. y se le hará saber que el nombrami nto es de
FORZOSA ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando
en más de 5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer
lo resuelto por to Corte Constitucional en Senten, '

de 1999, y .C-083 de 2014, ésta última por la
Ponente, María Victoria Calle Correa, para esta
una cosa son los honorarios de.1curador, los c
principio de solidaridad y labor social en servici
que deben desempeñar en lo sociedad, para
goce efectivo del acceso a Io justicia, no se
.otros muy diferente los gastos que genera el
medida que este transcurre y no buscan reco
labor del curador, sino, que se destinan a su
diversos conceptos los elementos indispensables
el juicio se lleve a cabo; por lo tanto,' s
provenientes de causas no imputable a la ad
de justicia y que deben ser atendidos por el inte
cuales pueden .ser autorizados durante el des
proceso por el respectivo juez, llrnitóndolos. es
estrictamente indispensable para el cometid
busca.

onsigo la
colación
los C-159

ecer que
les, por el
jurídicos
egurar el

ceso a
pensar la
gar por

para que
n costos
nistración
sado, los
rrollo del
sí, a lo
que se
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Consecuencia de lo anterior, ofendiendo I
Constltucionoles. se fija la suma de , como
gastos de curaduría que cancelará la parte d mandante
interesada en el nombramiento del curador, I cuales, de
ser demostrados, serán tenidos en cuenta en la liquidación
de costas procesales sia ello hubiere lugar.

,
NOTIFIQUESE

.:!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

'La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 .
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Rad.

Villavicen~io, (Meta), Seis (06) de Septiembre
.Veintiuno (2021).

1-00672

Teniendo en cuento por la parte' demand da EDWIN
MAURICIO BONILLA DIAZ el cuol realiza solicitud e Amparo
de Pobreza en ratón a la situación económica d .cil en que
se encuentra, la cual no le permite atender los gastos del
proceso que quiere promover, sin!que sufra me oscabo en
el cumplimiento de sus obligaciones para su propia
subsistencia y las de, las personas a quienes r ley debe
alimentos, afirmación que hace bajo la gro edad del
juramento y conforme con los requisitos estable idos en el.
arto 151 y 152 del Código General Proceso, se accede a
dicha solicitud y es del caso AMPARARPORPO RE al señor
EDWIN MAURICIO BONILLA DIAZ ; para tal efec o se tiene
como su apoderado al Dr.· non' 6ue.\lQ
correo electrónico: nana -8vt!erve2.1Q ~hohnGúLlOn'l y teléfono:
31138~qqq4 para actuar como ap erado del
señor EDWIN MAURICIO BONILLA DIAZ. Comun uese esta
designación en la forma prevista en el arto 49 el Código
General del Proceso.

NOTIFíQUESE

.ltil~~~-~-
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación _en el
Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla·Y,R

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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ViUovicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
(202) ).

De los doc¡ji'h~htós acompañados a 'la demanda resulta a r» •.••1',....,,...,
la parte dernondcdo una obliqoclón clara, expresa y o.vlrt,l"\lo.

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos mo se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE
CUANTíA pata que dentro del término de cinco (5) días
DAILlT LEON DIAl mayor de edad con domicilio en
paguen a favor de BANCO POP~LAR S.A las sumas de:

DEL PAGARE No, 41703170000130.

1. $462.5~¡"(~onlO capital representado en la cuota fecha
05/1 Ol2(l~?:[), contenido en el pagare.

1.1 Mas los intereses corrientes sobre la anterior suma
¡rnpoiJada.

\_ 1.2 Mós los intereses moratorios a la tasa que
correspondo. desde que se hicieron exigible hasta c
verifique el pago total de la obligación.

2. $468.542 como capital representado fecha
05/11/2020, contenida en el pagare.

2.1 Más los Intereses corrientes sobre la anterior suma ca a e
impqgada.

2.2 MÓS' los intereses moratorios a la tasa que le
ccrrespondc. desde que se hicieron exigible hasta cu
verifipue el pago totol de la obligación.

3. $474.63P como capital representado en
05/12/2\)20, contenido en el pagare.

3.1 Mós intereses corrientes sobre la anterior suma e

fecha

iI"10eqc:la.
3.2 r':/J" ir;:, :niereses moratorios o la tasa que le

cC';·~~,.:)(\nd?,desde que se hicieron exigible hasta cu
veri¡;'~'x~01 pogo totol de la obligación.

29 Nc .. ;;1.0,. ;9 Plau. de Bander"! f.>ala¡10 de Justlciet Torre t¡1Ofic:lna 309
PBX(0985) 52112S 'xt. 158

•. -meít' crnpr.o3vefo@cendoj.ralllaJudldal.gov,co
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Rad.2021-

4. $480.796 como capital representado en la cuota d
05/01/2021, contenida en el pagare.

4.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma ca
impagadá.

4.2 Más los intereses moratorios a la tasa que ,1"''''''''''''''''
corresponda, desde que se hicieron exigible hasta e
verifique el pago total de la obligación.

5. $487~044 como capital representado en la cuota fecha
05/02/2021, contenida en el pagare.

5.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma ca
impdgada.

5.2 Más los intereses moratorios a la tasa que
corresponda, desde que se hicieron exigible hasta e
verifique el pago total de la obligación.

6. $493.373 como copltol :representado en la cuota fecha
05/03/2021, contenido en el pagare.

6.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma ca
impagada.

6.2 M~s los intereses moratorios a la tasa que
corresponda, desde que se hicieron exigible hasta e
verifique el pago total de la obligación.

7. $499.783 como capital representado en la cuota fecha
05/04/2021, contenida en el pagare.

·7.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma ca
impagada.

7.2. Más los intereses moratorios a la tasa que leg
corresponda, desde que se hicieron exigible hasta e
verifique el pago total de la obligación.

8. $27'950.188,00 como saldo de capital contenido en el
41703170000130.

8.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma
impagada.

carrera 29 No. 33B-- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfICina 309
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8.2 Más los intereses moratorios a la tasa que
corresponda, desde que se hicieron exigible hasta
verifique el pago total de la obligación.

DEL PAGARE No. 1122121299

9. $626'557,00 como saldo de capital contenido en el p
1122121299.

9.2 Más los intereses mora torios a la tasa que I
corresponda, desde que se hicieron exigible
verifique el pago total de la obligación.

Sobrecostas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en a forma
prevista en el Art. 290 del c. de General del Proceso.

Se reconoce personería al Dr. PEDRO MAURICIO BORRERO MlU"'MlIKILI

como apoderado de la parte demandante en los términos
fines del poder aquí conferido.

NOPFíQUESE

MAURICIO .NEIRA HOYOS
JUEZ

DORlS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

t!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha
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Firmado Por:

Mauricio Neira Hoyos

Juez

Civil 003

Juzgado Municipal

Meta - Villavicencio

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez ju
a lo dispuesto en la Ley527/99 Yel decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
f2bcee019da9c9c89f7c2fb2b15ac5ab6638ef90e~fl.70:Z8E¡0739:190~b¡lco4701

Documento generado en 06/09/2021·11:17:46 AM

Valide éste documento electrónico en.la siguiente URL:
https:/Iprocesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia

Procede el juzgado a dictar sentencia anticip
del presente expediente declarativo
50001'400·3D03.. 201600959-00 seguido por la
jurídica GASES DEL LLANO S.A. E.S.P.
persona jurídica INVERSIONES
CONSTRUCCIONES LUJO S' ,EN
DESARROLLO URBANO.

ANTECEDENTES

:.RamaJudidal
Consqo Superior de la J•.•oicatura

OBJETO PARA DECIDIR

número
persona
ntra la

y
ICL

La parte actora solicita que a través' de los
proceso declarativo se declare la existencia d
de obra civil,: que referencia en la pretensión
la demanda y la existencia de otro sí que se
.pretens~~ segunda de la misma a su vez se
cumpH~}ento suyo como demandante
obligaci~/dei contrato e igualmente el incu
de las 6bUgaciones dinerarias de la parte d
se le condene entonces a pagar la suma de $2
millones. de .pesos correspondientes a los
rnoratorios causados desde que la obligaci
exigible y hasta . la presentación de la dem nda y a
pagar los intereses moratorias que se causen desde la
presentación de la demanda y hasta' que se p zca el
pago y finalmente que se condene en costas la parte
demandada.

imiento
ndada y

1.226
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Que suscribió contrato de obra civil con
demandada siendo la parte demandante con

\ parte demandada contratante siendo el
contrato construcción de 'redes externas de
para la red de gas' combustible del proye
LAGOS condominio ubicado en la vereda vang
Villaviceneio pactándose un término de 6
vigencia del mismo contados a partir de la
contrato y •.un término de ejecución de
contados a partir de la firma del acta de inici
través de un otro si se amplió la vigencia desd
diciembre de 2011 hasta el día 28 de séptiemb
pactándose un valor del contrato de $44.481.1
antlcipándese un pago de $22.240.570 equ
50% del~aJor del contrato y el otro 500/0es deci
de .$22.240.570 se pactó para hacerse d
cinco. días siguientes a la suscripción del
entrega y recibo final de la obra, iniciándose la
29 de junio .'de 2011 y que la parte d
solamente pago el valor del- anticipo me
anteriormente y que el 25 de julio de 2013 las
este proceso suscribieron el acta final de en ga de la
obra acordáhdose .'..dentro de '.dicho escrito
instalaciones cumplían con las condiciones pac

Rama Judicial
~~~~Of de la Judicatura .
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVI MUNICIPAL

CIO-META

hechos: .

parte
sta y la

del

meses
y que a
el 29 de
de 2012

. ACTUACiÓN PROCESAL

Dentro del término de traslado de la dema
demandada _ señaló que se opone .a tod
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Re¡níblica de Colombia

)

pretensiones de la demanda por cuanto den
documentos . entregados al liquidador de la
demandada designado por la superinte
sociedades no ha. encontrado evidencia
contrato. mencionado en esta demanda y que
. la parte demandante presentó el supuesto .
otro sí para que' fuera tenido en cuenta d
proceso de liquidación iniciado en la superinte
sociedades y que identifica' en su referencia a por la
autoridad adrnínlstratlva anteriormente mene. nada y
que no le consta entonces ninguno de I hechos
afirmados por la parte actora formulando así
siguientes excepciones de mérito:

la sociedad demandada se encuentra en
judicial balolos derroteros del ley 1116 de
los efectos del artículo 50 de la misma se p a los

. administradores , asociados y controlantes de disponer
de cualquier bien que forme parte del onio del.
liquidable del deudor o de realizar pagos o arreglos
sobre obligaciones anteriores al inicio del p ceso de
liquidación judicial a partir dela fecha de la p
que lb decrete so pena de ineficacia , cuyos
presupuestos serán reconocidos por el uez 'del
concurso, sin perjuicio de las sanciones que a
impongan y:alH la parte actora no ha

. de reconocimiento de acreencias y toda sit
. implique la existencia de las mismas debe ha
dentro del proceso liquidatorio para efe
calificación y graduación y para lo cual' es
presentar los correspondientes créditos y en

ión que
rse parte

de su

Carrera 29 No. 33B- 79 Plazade Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-maif:cmpI03vcio@cendój.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial; www ramajudjcja! BUCO



.", \i"
.~~.':"~

...
,:~ .

,.¡
: J. ~

i:

,.'

,~:,

"".. ~..

,
"



Rama Judicilll .
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCI ILMUNICIPAL'
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hipotético de que se exista un fallo judicial a fa or de la
parte actora' el pago del mismo debe re petar la
prelación de créditos y por no haberse present do en la
oportunidad legal se debe postergar su pago hasta el
final de la liquidación.

Formulo igualmente la excepción de mérito que
denominó .INEXISTENCIA ,DE DOCUMENT S QUE
DEMUESTREN LA OBLIGACION RECLAMA A O LA
REALIZACiÓN DE- LOS TRABAJOS A UDIDOS
Igualmente señaló que las partes no pactaron agos de
intereses de mora.

Dentro del término de traslado de las excepciones de
mérito la parte demandante señaló que lo que promueve
es un proceso de, conocimiento para que se declare la
existencia de la obligación, que aportó todas las pruebas
para tal fin, y que la cláusula décima quinta del contrato
demuestra la existencia de la obligación de pagar
intereses de mora.

CONSIDERACIONES LEGALES

Conforme primero a las pretensiones de la demanda
debe decirse lo siguiente:

I

Está demostrado dentro del expediente el hecho de la
existencia de un contrato de obra civil suscrito por las
partes de este expediente consistente en que la parte
actora se compromete a la construcción de redes
externas de polietileno para la red de gas combustible
del proyecto ENTRE LAGOS condominio ubicado en la
vereda vanguardia de Villavicencio siendo la parte
demandada, contratante de la misma y el cual obra a
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folios 2 a 11 del cuaderno único y lo cual incluye el otro sí
que se pactó entre las partes, para ampliar el plazo de
cumplimiento del mismo.

Igualmente a folios 12 y 13 de este expediente obran los
documentos que representan las actas de inicio y
entrega de la obra civil encomendada a la parte actora y
en ros dos documentos aparece la misma firma a nombre
de la parte demandada, firma que en todo caso no fue
tachada de falsa .por la misma parte' demandada por lo
que presume auténtica y en el acta final de entrega de
obra el documento, .expresa que visitadas las
instalaciones y verificada la totalidad de, las obras y
realizadas las pruebas del hermeticidad a las redes de
polietileno las partes acordaron que las mismas
'acumulen I.as condiciones pactadas se considerarán
entregadas á entera satisfácción.

De lo anterior se infiere en principio. el hecho de que si se
celebró un contrato entre las partes de este proceso que
tenía como objeto la construcción de redes externas para
el tránsito. de ,gas combustible y así mismo de que el
objeto .del contrato se cumplió y .fue recibido a
satisfacción por el contratante al contratista es decir en
las condiciones pactadas.

Ante las excepciones de mérito formuladas por la parte
demandada' debe decirse que las mismas no son de
recibo pues si bien es cierto es razonable lo afirmado por
el liquidador de la persona jurídica demandada en este
expediente pues se evidencia que la misma se encuentra
en dicha situación de liquidación y entonces le asiste la
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razón en lo que atañe a ;dicha figura y sus
consecuencias, concretamente en lo referente a las
.acreencias que tenga la _misma y la manera como las
debe' pagar, pero no es menos cierto que no le asiste
razón concretamente en cuanto a sus afirmaciones sobre
el hecho de que la parte' actora no demostró la
existencia del contrato de obra suscrito entre las partes,
y así mismo que tampoco' demostró lo relativo a su
cumplimiento, pues por lo esbozado en principio se
evidencia todo lo 'contrarlo, es decir que si se

. demostraron esos dos hechos en su existencia.

Por lo tanto al encontrarse demostrados los hechos
anteriores, y dentro de los mismos a su turno haberse
demostrado 'que la rea-lización de la obra mencionada fue
ejecutada y.generaba el pago de un dinero y no haberse
demostrado- a su turno por la parte demandada haberlo
cancelado, es decir haber cumplido con su obligación al
respecto, y en cuanto a las pretensiones de la demanda,
debe 'entonces primero qué todo el juzgado señalar que
se debe acceder a las pretensiones de la demanda en
dicho sentido identificadas como primera,. segunda
tercera y cuarta es decir' declarar la existencia de
contrato de obra civil entre las partes de este proceso,
con su otro sí, el cumplimiento del mismo por parte de la
persona jurldica actora GASES DEL LLANO S.A. E.S.P.
y así mismo el incumplimiento delmismo por parte de la
persona jurídica en liquidación IN~ERSIONES y
CONSTRUCCIONES LUJO S EN C. ICL
DESARROLLO URBANO en cuanto al pago de dinero
que se . comprometió a suministrar por razón del
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contrato de obra civil celebrado con la demandante, e
igualmente en consecuencia ordenar el pago del dinero
señalado en la pretensión quinta de la demanda.

En cuanto a la pretensión sexta de la demanda
consistente, en que se ordene el pago del dinero
proveniente o derivado de los intereses rnoratorios de la
cantidad principal pretendida' debe decir el juzgado lo
siguiente:

\

Aduce la parte actora cuando contesta las excepciones
de mérito formuladas por la parte demandada que,
aunque esta última señala que no se pactaron en su
pago dichos intereses' de mora esta afirmación la
contradice la cláusula décima quinta del contrato
principal, veamos entonces que reza dicha cláusula:

"la constitución en mora no "requiere pronunciamiento
judicial o extrajudicial. por lo tanto, la contratante
renuncia a todos los requerimientos para' constituirlo en
mora, y se .obliga a pagar los gastos que por todo
concepto se causen debido al cobro judicial o
extrajudicial de la deuda" este contenido de la cláusula
décima quinta responde a un título que le plasmaron a la
misma las partes del contrato que denominaron o que
expresa "renuncia al requerimiento para constituir en
mora"

.Debemos recordar que. la constitución en mora se utiliza
como figura jurídica en los siguientes eventos:

conforme al artículo 422 del código general del proceso
las' sentencia es una de las fuentes ,del título ejecutivo
"las •qu.e. emanen de u.na sentencia de condena
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.proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción," es la expresión exacta que utiliza dicha
norma; de lo cual entonces se desprende el hecho de .
que ocupándonos en este caso de un proceso
declarativo es decir donde apenas se va a declarar un
derecho no es procedente hablar de intereses de mora .
pues la obligación apenas estaría p<?rdeclararse , es
decir apenas estarla en ciernes de nacer a la vida
jurídica y como tal ser exigible y. sólo entonces partir de
esta última característica se podría hablar de intereses
de mora si es que ellos fueran procedentes como se
verá más adelante, es decir únicamente si se dicta. .

sentencia condenatoria y ésta adquiere firmeza es
posible considerar que se han generado intereses
moratorias. y en ningún caso por el contrario cuando no
se ha declarado una obliqación .a través de una
sentencia ejecutoriada o en firme, por· lo tanto la
pretensión de la parte aclara en el sentido -de que se
condene a la parte demandada a pagar intereses de
mora sobre la suma que se declare responsable de
pagar o sobre la suma que se le condene a pagar desde
el 26 de julio de~013 es completamente improcedente
por lo explicado; pero es que además lo que dice la
cláusula décimo quinta del contrato eelebrado entre las
partes del contrato objeto de este proceso o lo que
significa esta es el hecho de- que la parte demandada o
contratante deberá' pagar todos los gastos que se
generen en razón del cobro judicial .10 que se refiere
entonces a costas del proceso o así mismo estipula el
pago. de . los gastos que se generarán del cobro
extrajudicial de la deuda, que bajo ningún punto de vista
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entonces de todas maneras significa pago de intereses
de mora o pacto en dicho sentido.

Pero no obstante lo. anterior debe decirse que la
sentencia como título ejecutivo que es y específicamente
la que ordena el pago de una suma de dinero genera
intereses así no lo disponga expresamente la respectiva
sentencia que se emita en cualquier jurisdicción
. intereses legales o comerciales dependiendo de la clase
de obligación es decir si es de carácter civil o comercial
y entonces los intereses se producen desde el momento
de 'su firmeza o desde el momento que se señale en el
fallo deba pagar la obligación dineraria la persona a
quien se le imponga la sentencia , lo contrario sería .
suponer' que la sentencia de condena se sustrae al
reqrmen general de los títulos ejecutivos, agregando
además que la obligación contenida en una .sentencla es
de carácter pura ysimple, de lo que se deriva que su
cumplimiento debe ser inmediato y por ende si no se
cumple en el plazo debido acarrea intereses de mora
como ocurriría con cualquier otra obligación de carácter
puro y simple.

Igualmente por lo anterior entonces y dentro del orden de
ideas que se viene expresando la parte demandada
deberá pagar intereses de mora sobre la suma por la
'cual se le condena, pero de carácter legal esto es de los
que trata el artículo 1617 del código civil y no entonces
los mercantiles que son los que se cobran cuando de
actos de dicho tipo se trata.
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Compendiando tenemos que se ha .demostrado con la
prueba pertinente aportada por la parte demandante la
existencia de un contrato de obra civil suscrito por las
partes de este expediente consistente en que la parte
actora se compromete a la construcción de redes
exterrias de poliet'ileno para la red de gas combustible
del proyecto ENTRE LAGOS condominio ubicado en la
vereda vanguardia de Villavicencio siendo la parte
demandada contratante de la misma y el cual. obra a
folios 2 a 11 del cuaderno único y lo cual incluye el otro sí
que se pactó entre las partes para ampliar el plazo de
cumplimiento del mismo.'

Igualmente a folios 12 y 13 de este expediente obran los
documentos .que representan las actas de inicio y
entrega de la obra civil encomendada a la parte actora y
en los dos documentos aparece la misma firma a nombre
de la parte demandada, firma que en todo caso no fue
tachada de falsa por la misma parte demandada por lo
que presume. auténtica y t?nel acta final .de entrega de
obra el documento expresa que visitadas las
instalaciones y verificada la totalidad de las obras y
realizadas las pruebas de hermeticidad a las redes de
polietileno las partes acordaron que las mismas
acumulen las condiciones .pactadas se considerarán
entregadas a entera satisfacción, con lo cual se
demuestra igualmente el hecho del cumplimiento del
contrato por parte del extremo demandante y no haberse
demostrado a su turno por la parte 'demandada haberlo
cancelado es decir haber cumplido con su obligación al
respecto de pagar la cantidad dineraria acordada por
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dicho servicio y en cuanto a las pretensiones de
demanda debe entonces primero que todo el juzgado
señalar que se debe acceder a las pretensiones de la
demanda es decir declarar la existencia de contrato de
obra civil con su otro sí formulado en las pretensiones
primera y sequnda de ía demanda y su cumplimiento por
parte de la parte actora e incumplimiento de la parte
demandada en el pago. del miSrT10 y por ende en
consecuencia ordena el pago del dinero señalado en la
pretensión quinta dE:1la demanda, es decir ordenar a la
persona jurídlca demandada en liquidación
INVERSIONES y CONSTRUCCIONES LUJO S EN C.
ICL DESARROLLO URBANO' a pagar a la parte
demandante GASES DEL LLANO S.A. E.S.P. la suma
de veintidós..millones, doscientos cuarenta mil quinientos
setenta peso'~($22.240.57()') moneda corriente más los
intereses legales que se produzcan a partir de la firmeza
de esta sentencia en los términos del artículo 1617 del,~ .

código civil' que valga aclararlo son del 0.50/0 mensual es
decir del 6C% anual y no entonces los intereses
moratorias que estaba solicitando la parte actora por lo
ya ampliamente motivado .

.Condenase en costas a la parte demandada las cuales
se tasarán P9r secretaria y dentro de dicha tasación se
incluirán como agencias en derecho' la suma de $
889.622 pesos que corresponden a 40/0 del valor de lo
pretendido, conforme al acuerdo no. PSAA 16-1 ~554 por
el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho
de agosto 5 de 2016) .articulo 5, numeral 1, Y en lo que
atañe a procesos declarativos de menor cuantía.

carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126. Ext. 158

e-mail: cmpl03vclo@cendoj;ramajudícíal.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www ramajudjcia! qoy,CJ)



",1

1:

.;
.'

.'
',.'}

'lo;

, :',



;¡.,' '.

Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura
":,,,,,,,,,,,,,-,~~:,",,,,,,,,,,,.,

República de COlombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

En ,razón y mérito de' lo anteriormente expuesto el
juzgado tercero civil municipal de Villavicencio meta.

RESUELVE

PRIMERO: Se debe acceder a las pretensiones de la
demanda es decir declarar la existencia de contrato de
obra civil con su otro sí formulado en las pretensiones
primera y segunda de la demanda esto es declarar la
existencia de contrato de obra civil con su otro sí
celebrado entre GASES DEL' LLANO S.A. E.S.P. como
contratista ','e INVERSIONES Y ,CONSTRUCCIONES
LUJO S EN C. ICL DESARROLLO, URBANO como
contratante por lo expresado en la parte motiva de esta
provtdencía, > '
SEGUNDO: En consecuencla ordena el pago del dinero
señalado en la pretensión quinta de la demanda, es decir
ordenar a la persona jurídica demandada en liquidación
, INVERSIONES' Y CONSTRUCCIONES LUJO S EN C.
ICL DESARROLLO, URBANO a pagar a la parte
demandante GASES DEL LLANO S.A. E.S.P. la suma,
de veintidós millones, doscientos cuarenta mil quinientos
setenta pesos ($22.240.579) moneda -corriente más los
intereses legales que se produzcan a partir de la firmeza
de esta sentencia en los términos del artículo 1617 del
código civil que valga aclararlo son del 0.50/0mensual es'
decir del 6% anual y .no eritonces los intereses

.' I

moratorios que estaba solicitando la parte actora por lo
ya ampliamente motivado.. ..
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TERCERO: Condenase en costas el la parte demandada
las cuales 'se tasaran por secretaría y dentro de dicha
tasación se incluirán como agencias en derecho la suma
de $ 889.622 pesos que corresponden a 4% del valor
de lo pretendido, conforme al acuerdo no.
PSAA16-1 Q554 del consejo superior de la judicatura
por el cual se establecen las tarifas, de agencias en,-. .

derecho de agosto 5,de 2016, artículo 5, numeral 1, Y en
'lo que atañe a procesos declarativos de menor cuantía.

::

JUEZ.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL ,
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00706~OO
villovicencio. (Meta), Seis (06) de Septiembre oe Dos Mil
Veintiuno (2021).

El despachó RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante

: . '

auto 17 de Agosto de 2021, sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

.Déjense las constancias del caso en el libro radicadqr.

,
N O T I F I Q U E S·E

DORIS LUCIA BLANCO RtYES
Secretaria- VR

;,!;]
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

la anteriorprovidencia 'se notifica por anotación en el
Estadode fecha:' .
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Rad.2021-00714-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de
\ la parte dernondodo una obligqción clara, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se.
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431' del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

R E·S U E L V E:

librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días, GINA PAOLA
OSORIO TILAGUI mayores de edad con domicilio en esta ciudad,
paguen a favor de EDILSON JOHANY PEÑA PEREZsuma de:

l. $10'000.000,00 como capital representado en la letra de
cambio,

1.1 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
.corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando s.everifique el pago total de la obligación.

2. $10'754.000,00 como capital representado en la letra de
cambio.
2.1 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente

corresponda, desde que se. hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

DORI5 LUCIA BLANCO REYES
Secretaña"YR

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del c.c.s.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

Lo anterior, providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha:
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Red. 2021-00636-00
ViUavicencio, (Meto), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como quiera que por error involuntario en auto de fecha
Dos (02) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) (flJ 7)
mediante el cual se libre mandamiento d~ pago no se hizo
alusión a 1.0 pretensión de los intereses corrientes del libelo
demandatorio, se corrige el yerro y adiciona a dicho cuto
en el siguiente orden:

1.2.- Más los intereses corrientes causados y no pagados'
desde el 15 de octubre' de 2020 hasta el 06 de abril de 2021
conforme fueron pactados en el pagare clleqodo y no
como quedo enunciado en el proveído antes referido.

Lasdemás determinaciones quedan incólumes.

Notifíquese a la parte demandada el presente proveído
junto con el auto que libra mandamiento de pago.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

~;~:;I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:
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e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ~1'J_~.LanICjJ,ldicial.g_ov,co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

¡

Rad. 2021-00662-00

ViHavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
veintluno (2021).

Se corrige proveído calendado Veintiséis (26) de Julio de dos mil
veintiuno (2021) (fI.16-17), en el sentido el número del pagare es
No. 4245006182 y no como quedo enunciado en el cuto antes
referido. Las demás determinaciones quedan incólumes.

Notifíquese al demandado junto con el auto que libro
mandamiento de pago de la demanda,el presente proveído.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

:~I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

Lo anterior providencie se notifico por onotcción en el
Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnaíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: Y:LY.{l'Y,.[ªmª.Í\.Js:!LQªLgQ.y.,(;Q

Red. 2021-00662-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00662~OO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
SeCretaria· YR

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

De acuerdo a lo manifestado por. la apoderada de la parte
demandante por secretaria envíese \el auto que decreta
medida cautelar calendado veintiséis (26) de julio de dos mil
veintiuno (2021) al igual que los correspondientes oficios al
correo electrónico de la parte demandante
nofificaciones@consorciobm.com

CUMPLASE

! :i!i' I..:;;~:-
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de)usticia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: !"!.Y'i)!Y_,@Q:!ill_l!Qj_<;;j.ill,_gQY~\;º

Rad.2021-00662-00

mailto:nofificaciones@consorciobm.com
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Red: 2021-00427-00

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

De acuerdo al arto 108 del Código General del Proceso,.
emplácese al demandado LUIS ALFREDO CLAVIJO OLA YA a fin
de notificarle el auto con fecha Treinta y uno ,(31) de mayo de
2021, mediante el cual se LIBRAMANDAMIENTO DEPAGO en su
contra.

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requisitos para la
realizar este emplazamiento súrtase conforme lo establece el
artículo 10 del Decreto No. 606 del 04 de junio de 2020. Por
secretaria súbase al registro nacional de personas emplazadas

CUMPlASE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Sec,,:"laria- YR

·~!~I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICEÑCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-molí: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la RdmO Judicial: ':Y"Y\\i/\][I1Q]v<)iC:?ini.D{!\j,:;::').

Radicado: 2021-00427-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00332-00

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos -Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

CONSIDERACIONES:

ANTECEDENTES:

1. ÉXITO 77 S.A.S'actuando por intermedio de apoderado
judicial debidamente reconocido convocó a JOHN MANUEL
HERRERAY CECILIA HERRERAGARZON para conseguir el pago
del pagare con fecha de exigibilidad 27 de noviembre de 2020.

2. En proveído" del Tres (03) de Mayo de dos mil Veintiuno
(2021) este Despacho libró mondorniento de pago por sumas
de dinero, en la forma peticionada en la demanda (foI.15-16).

,/

3~ A los demandados se les, notificó POR AVISO sin que
cancelara la obligación y/o formulara excepciones de mérito a
la misma.

Sabido .es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligáción clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga 'del deudor y' que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá, adelantarse su ejecución, lo que
quiere signifiCar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personol
insatisfecho.

, carrera 29 No, 336- 79 Plaza de Bandera' Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
P6X (0986) 621126 Ext.158

é-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: ,',w;y,ril.i.ngJ\lijlq?!),,,]QY,H)
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00332-00

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la portepcsivo. quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación' al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de' recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el ovoluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar -lo liquidación del
créditoy (Iv')condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, -en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en el pagare
con fecha de exigibilidad 27 de noviembre de 2020 allegado
que reúnen los requisitos atrás 'comentados y notificados a los
demandados por AVISO, sin' que formulara excepciones
oportunamente a la misma; es procedente seguir adelante con
la ejecución cumplidas las formalidades del señalado canon
procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: .Proctíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
P6X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: 'f¿.\-~{W_J:(:Hll.aJLJr!.¡(.i,fl.!_c9()y.,.cQ
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Rad.2021-00332-00
..•..,....•.. . "

\!)
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $115.000. Por secretaria
liquídense.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
!ii.,..,r.rptnrln.YR

7'"1.~;
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

Cairera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.' 158

, e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: V·LWy{.rClr.n¿¡jllf,li(_:_i¡;¡,l,9'pY,(C)
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JUZGADO, TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

¡ Red. 2021-00332-00
Villavicencio, (Meta), Seis-(06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

Registrado el embargo del derecho que sobre el bien inmueble de
matrícula inmobiliaria No. 230-53847 de la oficina de instrumentos
públicos y privados de esta ciudod. de VILLAVICENCIO-META,
tiene la demandada CECILIA HERRERAGARZON, cuya ubicación
se da por incorporada al expediente, de conformidad al ort, 595
del C. General del Proceso, 'seDECRETAel SECUESTRO.

Para la práctica. de la diligencia de secuestro se comisiona con
amplias facultades a la ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
(parágrafo 3 del arto38 del Código General del Proceso),'a quien
se librara despacho comisorio con los insertos del caso Con
facultad para comunicarle al secuestre su designación. Nombrase
como seeúestre a . auxiliar de la
justicia. Puede ser ubicado por medio del correo
electrónico y
teléfono: 'Se fijan como
honorarios provisionales la suma de $ pesos (art. 48
del C. General del Proceso), por la asistencia a la diligencia.

Es de advertir que el comisionado no ejercerá funciones
jurisdiccionales, en el entendido que no resolverá oposiciones ni
recursos que pueda formularse, el comisionado le comunicará la
designación y agregará al despacho librado copia de la
comunicación respectiva de conformidad con lo dispuesto en el
arto49 del C. General del Proceso.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
¡ Secrelal'la- YR

NOTIFIQUESE

MAURICIO NEIRA HOYOS
JUEZ

;:!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La o_nterior providencia se notifica por
onotocíón en el Estodode fecha:

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnall: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: _~~_ü:¿_r:ª.l.n~Ül.!(ti.~í,ª.j..g.()_\f.,_~',Q

Rad. 2021-00332-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




Rad.2021-00200-00

. .
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte
demandante estese a lo resuelto en auto calendado 17 de
agosto de 2021 en donde se corrige el número del pagare del
cuto calendado dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno
(2021).

NOTIFIQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR -

;!?'.I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palado de Justicia TorreBOficina 309
PBX(0986)621126 Ext, 158

e-mol]: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Heme Poge de la Rama Judicial: \Y\l'{VY[(~L,Iºl').~ii(jql.gQy.c:;q

\

"Rad.2021-00200-00
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

<t". ..~ Rama Judicial\ '",.i..} ~...,.~Superior de l~Judicatura
~ ~blicade Colombia

i:
f

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00724-00
villovlcencio. (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 17 de Agosto de 2021, sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

NOTIFíQUESE

~!J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estadode fecha:

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Heme Page de la Rama Judicial: Y'¡~"!Y!D~n.1.ªlUg,iJ.;i,~1,!,,9S)_Y:<;.o

Rad.2021-00724-00
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Rad. 2021-00651-00

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Del. estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de· dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE ~AGO por la vía EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días
CARMEN ELlANA BOLlVAR MENDOZA y CARLOS DAVID
CARDENAS HOLGUIN mayor de' edad con domicilio en ~sta
ciudad, paguen a favor de KATIRA INMOBILARIA S.A.S, con
domicilio en esta ciudad, las sumas de:

1. $85.159,00, como capital representado en el saldo insoluto
de la factura No.24064624 de la EMPRESADE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADODEVILLAVICENCIOEAAV-ESP.

2. $262.276,00, como capital representado en el saldo insoluto
de la factura No. 20200729'0774971 de la ELECTRIFICADORA
DELMETAS.A E.S.P.

3. $1'127.700,00, como capital representado en la CLÁUSULA
PENAL establecida en la cláusula DECIMA PRIMERA del
contrato de arrendamiento.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext 158 -

e-mail: cmpI03vc1o@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

,f', ','~ '. Rama Judicial' ,
\ .' ) C:~ Superiordel~J\ldkatura

"-...:./ Repubhca de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00651-00
Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada. conforme .
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 a 293 del e.G.p.

Se reconoce personería a la Dra. LUZ MARINA AIVAREZ
COLORADO cómo apoderada de la parte demandante en los
términos y para los fines del poder aquí conferido.

NOTIFíQUESE

;";1
~"";"'~\

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia -se notifica por ano ción en el
Estado de fecha:

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama-Judicial: \:J.wvi.-.r..ªnl_(~.j_~~(Jjs:,kÜ._gpY_;.¡;'Q

Rad. 2021~00651-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR .

JUZGADO TERCERO·CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021 -00694-00

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre 'de Dos Mil
Veintiuno (2021).

El,despacho RECHA~Ala presente demanda por no haber
. sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 17 .de Agosto de 2021, sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

~éjense las constancias del caso en el libro radicador.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ·

;ji}1
:::c."".;',',

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifico por anotación en el
Estadode fecha:

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: ~Y_W~~.,.n}Tl.1~:1jtl,d.I~;i_(j.L.gQY~_(,º,

Rad.2021-00694-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Rad. 2021-00695-00
ViHavicencio, (Meta), Seis (06) ,de Septiembre .de Dos Mil
Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no. haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 17-de Agosto de 2Q21, sin necesidad de devolución'
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro rodicodor.

,
N O r -1f 1Q U E S E

'~';I.).~.~,.;:;-

JUZGADO TERCEROCIV,ILMUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

La anterior providencio se notifica por anotación en el
Estado de fecha:

Carrera 29 No, 33B, 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126. Ext. 158

e-maíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudícial.90v.CO
Home Page dela Rama Judicial: \YY~}>~."mn,F1j_t:(,j\~)'~Ü,qpy_,~.:o

Rad_ 2021 ...00695-00



DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaila· YR

.~JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021 ..0073.7-00
ViUavicencio, (Meta), Seis (06). de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

El despacho. RECHAZA. la presente demanda por no haber
sido súbsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 23 de Agosto de 2021, sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las cdnstancias del caso en el libro radicador.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

::®/j
;¡~:<G",

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO ;

La anterior providencia se notifica por anotación en él
Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Baridera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e·mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudlcial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: Y~~~YWJª.u1.~1JJIO.ic;.jáLqQ'{_JD.

Rad.2021-00737-00
I
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021 -00734-00
\

Villavicehcio, (Meta), S(éis(06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto ~23 de Agosto de 2021, sin necesidad de devolución
toda veZ que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador .
•

NOTIFíQUESE

(t)i!
. '~"""-:'

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILlAVICE~CIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el.
Estado de fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera <Palaciode Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

-e-maü: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judlcial:- :!V'-:\I_Y.'{~.GJn.l¡~I.iJ..gJ!(!.~lJ.,.QQY_"f:;.Q.
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JUZGADO TER,CERO CIVIL MUNIC;:IPJU .'
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021-00194-00
I

Villavicencio, (Meta), Seis (06), de Septiembre de Dos ·MiI
Veintiuno (2Q21).

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

,.
El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 23 de Agosto de 2021, sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera <virtual. .

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

, ,
NOTIFIQUESE

j)¡j
JUZGADO TERCER'O'CIVll MuNiCIPAL

DEVlllAVICENCío

La anterior providencio se notifica por anotación en el
Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B: 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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..~

Rad.2021-00264-00
Villavicencio, (M~ta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

De las Excepclones de Merito. presentadas por el Apoderado
judicial de la demandada se corre traslado a la parte
demandante por el término. de diez (10) días conforme al arto
443 .del Códlqo .Generol del Proceso, para lo que estime
pertinente.

NOTIFIQUESE

~!I
JUZGADO TERCERO VIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

'e-rnoil; cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horne Page de la ROma Judicial: """""YJ<:,1Ir'QiC'sij,::i91.&1Q'/ •.s::q
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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Rad.2021-00337-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil"
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C.. G. .del P., el
Juzgado, 'RESUELVE: '

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA de BANCO DE
OCCIDENTE S.A contra CARBIPETROLLTDA y ALEXANDERLASSO
MUÑOZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO:' DECRETAR el levontorniento de las
medidas cautelares decretadas y que se encuentren vigentes.
Ofíciese como corresponda. Contrólese rernonentes en caso de
existir. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: ORDENAR
demandante el. desglose de 'Ios
base a la presente acción.
constancias pertinentes.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los
libros respectivos. r

en favor de la parte
documentos allegados como
Por secretaria déjense las

NOTI FfQU ESE

"í!I.¡']
:;$'';''

JUZGADO TERCEROCiVil MUNICIPAL
DEVllLAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

. Carrera 29 No, 336- 79 Plaza de 6andera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
P6X (0986) 621126 Ext, 158

e-mail: cmpI03v¿¡o@cendoj.ramajudiciaLgov.co
Home Page de Jo Rama Judicial: y:vv':V~.!9"':Jj'}_'Í_(:lqUj(U.!2' "
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Rad.2021~00373-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre ,de Dos Mil
Veintiuno (2021).

No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte
derncndonte. respecto a la notificación de los demandados
, toda vez que previo a reconocer la nueva dirección aportada
deberá intentar la notificación a la dirección aportada
inicialmente en la demanda.

NOTIFIQUESE

JUEZ

~I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por onotoción
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria. YR

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158
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Red. 2020~00351-00

vlllovícencio. (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor del inciso cuarto del arto 76 d~1 Código General del
Proceso, ~e acepta la renuncia invocado por el. Dr. DANIEL
SANTIAGO VERGEL TINOCO apoderado de la parte
demandante MUNICIPIO DEVILLAVICENCIO.

NOTIFíQUESE

JUEZ

,!~J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notfffea por anotación '
en el Estado de techa:

Carrera 29: No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ran·\f)judiciSll.qov.~Q
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., Rad:2021-00486-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

De acuerdo al ort, 108 del Código General del Proceso,
. emplácese a la demandado FLOR ANGELA FONSECA MORALES
a fin de notificarle el auto con fecha 08 DE JUNIO DE 2021,
mediante el cual se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO en su
contra.

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requlsitos para la
realizar este emplazamiento súrtase conforme lo establece el
articulo 10 del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020. Por, .

secretaria súbase al registro nacional de personas emplazadas

CUMPLASE.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

!]
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifico por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. 2021-00355

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

I

Por secretaria agéndese cita al demandado JERONIMO
I

MANRIQUE para que se- le notifique del auto que libra
mandamiento ensu contra calendado 10 de mayo de 2021
,(_f1.25) .

CUMPLASE

/

:!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicid Torre,BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ""v:!y!,r.qr1':ClJu(j\;~i':J1,U'2,<::()

Rad. 2021-0035~-OO

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00434
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021).

1. ASUNTO A DECIDIR:

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de Reposición,
interpuesto por el apoderado de la parte demandada, dentro del
término indicado en el inciso 3° del artículo 318 del Código General
del Proceso, contra el proveído calendado el Primero (01) de Marzo
de Dos Mil Veintiuno (2021) visto a folio 35 de este Cuaderno.

2. ANTECEDENTES:

Este Juzgado mediante auto calen dado .del 01 de marzo de 2021,
dispuso:

... "Primero: DECLARARterminado el presente proceso EJECUTIVODE
MINIMA CUANTIA adelantado por BANCO BBVA COLOMBIA por
intermedio de apoderado judicial, contra DANIELA FONTECHA
.CACERESpor pago total de la obligación ... "

2.1.1 DEL RECURSO INTERPUEStO:

-
Elapoderado de la parte actora, interpone recurso de reposición, en
contra del auto antes señalado y sustenta el mismo entre otras cosas,
bajo los siguientes argumentos:

Indica que interpone recurso de reposición yen subsidio apelación en
contra d:1 auto de f~cha O 1de marzo de 20~ " ior lo que ina~if!esta
que el dio 19de noviembre de 2020 fue la primera vez que solicito al
despacho el RETIROde la demanda y susanexos, como quiera que o
esa fecha no se había realizado la calificación de la rnísmo. con
posterioridad el día 23 de noviemcce de 2020 nuevamente se insistió al
despacho tener por retirada la demanda. En el auto por medio del
cual se declaró la terminación se refiere que fue por pago total de la
obligación, no obstante la demandada realizó el PAGO DE ~A MORA
Y no el PAGO TOTAL de la misma como se determinó, por lo que
comedidamente me permito reponer el auto en mención para que
sirvan y/o corregir que la terminación del proceso se da por el PAGO
DELA MORA Ynooot el pago total.

carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
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Red. 2020-00434
2.1.2. ACTUACiÓN DELJUZGADO:

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 de la mencionada
codificación y habiendo hecho uso la parte contraria del traslado
correspondiente, conforme se divisa a folio 27 de este expediente, se
procede a resolver teniendo en cuenta las siguientes,

3. CON,SIOERACIONES:

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte'
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de
súplica y contra los'de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia, para que se reformen o revoquen ...''. En tal virtud. es
procedente decidir el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen
lospresupuestos antes enunciados.

Asímismo, sobre el recurso de reposición. la Honorable Corte Suprema
de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad
del mismo, es que el funcionario judicial que ha emitido la providencia
cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o
'ju~ídico que ponga en consideración el recurrente, para que, 'si lo
estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla o odlclonorlo.

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene
la carga de explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas
que lo impulsan a pensar que el.funclonorlo analizó equívocame-nte, y
tomó decisiones injustas,. erradas, o imprecisas; y debe sustentar
debidamente los motivos tanto de orden fácti.co como jurídico, por los
cuales los argumentos esgrimidos por el Juez le causan un daño
injustificado y por tanto, deben ser reconsiderados.

Asílas cosas/el argumento del recurso debe ser claro y coherente/que
permita comprender el contenido' del escrito y las razones de la
inconformidad y que por s[5010convenza al Juez que se debe revocar
su auto y dar inicio al trámite correspondiente.

3.1. CASO CONCRETO:

El código general -del proceso, incorpora en su artículo 286, lo
siguiente:

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Rod. 2020-00434
Toda providencia en que se haya. incurrido. en error puramente
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier
tiempo, de oflclo o a solicitud de parte, mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminádo el proceso, el auto se
notificara por aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica olos casos de error por
omisión o cambio de palabras o alteración dé estos. I siempre que
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.

Ahora bien, observa este despacho que el recurrente había solicitado
el retiro de la demanda tal como lo expresa en su escrito, pero
también es cierto que de igual manera solicito la terminación por
pago total de la obligación el 23 de noviembre de 2020 (fI.33-34),
oduciendo que la demandada pago la obligación, y por' ende
solicitaba la terminación del proceso por pago total.

Inicialmente, no puede estar mas alejado de la realidad el togado al
, -

pretender indilgar una responsabilidad suya a este despacho, pues
quien- cometió el error de sollcltor la terminación por pago total de la
obligación fue el inicialmente, tal como se aprecia de la solicitud de
terminación, por lo que el despacho mediante- auto de fecha O1 de
marzo de 2021(fl.35) decreta dicha terminación por poqo total.

En este orden de, ideas de acuerdo a lo manifestado por el censor en
su escrito la demanda realizo el PAGO DELASCUOTASENMORA Yno el
pago total de la obligación como erróneamente ellos habían solicitado
inicialmente, por lo que el despacho de acuerdo a lo preceptuado por
el arto 286 del C.G.P., realiza la corrección del auto impugnado en los
numerales 1y 3 de acuerdo a lo manifestado por el demandante. Asílas
cosas el Despacho procederón a reponer el cuto objeto de ataque.

Por Joantes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,

R E S U E LV E:

PRIMERO: REPONER nuestro proveído proferido en fecha Primero (Ol)
de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021), por lo considerado en la parte
motiva de esto providencio.
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Red. 2020-00434
SEGUNDO: Como se observa que se ha incurrido en un error por la
parte demandante en auto de fecha 01 de marzo de 2021, que no se
puede pasar por alto, lo que inevitablemente da lugar al principio
jurisprudeñcial que rezo "los autos irregulares no ,atan al Juez ni a las
partes ni pueden ser causa de sucesivos errores".

Así las cosas; lo viable y jurídico es corregir y adicionar el auto en
mención de la siguiente manera:

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVODE
MINIMA CUANTIA adelantado por BANCO BBVA COLOMBIA por
intermedio dé apoderado judicial, contra' DANIELA FONTECHA
CACERESpor PAGO DELASCUOTASENMORA.

Tercero: No se ordena Desgiose porque la demanda fue radicado de
manera virtual. Déjense las constancias pertinentes.

TERCERO: Permanezcan las diligencias en secretaria hosto tanto se dé
..cumplimiento al presente auto.

-NOTIFíQUESE

JUEZ

:!I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VIlLAVlCENCIO
lo anterior providencia se notifica por
anotación en elEstcdc de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- VR
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Rad.2020-00369-00
Villavicencio, (Meta); Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021).

1. ASUNTO A DECIDIR:

Procede éste Despacho Judicial a decidir el recurso de Reposición,
interpuesto por el apoderado de la parte demandada, dentro del
término indicado en el inciso 3° del artículo 318 del Código General
del Proceso, contra el proveído calendado el Cinco (05) de
Octubre de DosMil Veinte (2020)visto a folio 08 de este cuaderno.

2. ANTECEDENTES:

EsteJuzgado mediante auto calendado del 05 de octubre de 2020,
dispuso:

RECHAZAR DE PLANO' la demanda promovida por CHARLEZ
ALEXANDER PIÑEROS MANRIQUE contra GIOVANNY ANDRES
RAMIREZSALAZAR,el') consecuencia se ordena enviar la misma al
Juzgado Civil Municipal (Reparto) de Bogotá D.C.

2.1.1 DEL RECURSO INTERPUESTO:

Elapoderado de la parte actora, interpone recurso de reposición,
en contra del auto antes señalado y sustenta el mismo entre otras
cosas, bajo los siguientes argumentos:

Indica que del texto de la demanda, concretamente la parte
introductoria, se evidencia manifestación sin equivoco alguno, que
el demandado GIOVANNY ANDRES RAMIREZ SALAZAR es
" ...domiciliado .y residente ,en Villavicencio", que entonces no
entiende el por qué el juzgado asevera en el auto fustigado que el
domicilio de la parte demandada " .. .rodico en el municipio de
Bogotá D.C.", siendo que dicho aspecto (domicilio) fue claramente
expresado en la demanda.

Manifiesta que én la pretensión primera de la 'demanda se indicó
que el lugar de cumplimiento de la obligación es la ciudad de

, Villavicencio, y en virtud de 'ello, fue que se presentó la demanda
en esta ciudad. Que esta circunstancia se acompasa con lo
previsto en el numeral 3° del arto28 del Código General del Proceso:
"En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren
títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de
cumplimiento de cualquiera de lasobligaciones ... " es decir, debe,
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RQd.2020-00369-00
cumplirse la obligación, luego si el título valor-letra de cambio que
como título ejecutivo fue presentado con la demanda, debía
pagarse en la ciudad de Villavicencio, como se puede observar de
la lectura del, texto del documento, no cabe duda que es éste
juzgado el competente para conocer del presente asunto

, I

Expresa que si el juzgado sostuviera que por el hecho de haber
puesto en conocimiento la nueva dirección de notificaciones del
demandado en la ciudad de Bogotá en el escrito' subsanatorio
para inferirque el ejecutado es domiciliado en dicho localidad, tal
circunstancia no tiene la virtualidad para definir, la competencia,
pues no se puede confundir el concepto de domicilio, factor legal
de competencia, con la noción de. lugar de notificaciones,
personales, dos aspectos totalmente distintos,pues el primero atañe
0.1 lugar donde la persona ejerce suslaboresy que puede coincidir
con su lugar de residencia y, el segundo, corresponde al lugar
donde mayor facilidad se le puede ubicar, de talante' procesal, que
no se puede asemejar con dicho atributo de la personalidad.

2.1.2. ACTUACiÓN DELJUZGADO:

Surtido el frámite establecido por el Art. 319 de la mencionada
codificación y habiendo hecho uso la parte contraria del traslado
correspondiente, conforme se divisa a folio 27 de este expediente,
se procede a resolver teniendo en cuenta lassiguientes,

" .

3. CONSIDERACrONES:
-,

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede, contra lbs autos que
dicte el juez, contra losdel magistrado sustanciador no susceptibles
de súplica y contra los de la Sala de Cosoción Civil de la Corte
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen ...". En fal
virtud, es procedente decidir el recurso aquí interpuesto, dado que
se cumplen los presupuestos antes enunciados.

Así mismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte
Suprema de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que
la finalidad del mismo, es que el funcionariojudicial que ha emitido
la providencia cuestionada, la revise y corrija losposibles yerros de
orden fáctico o jurídico que ponga en consideración el recurrente,
para que, si lo estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla o
adicionarla.
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Enconsecuencia, quien ocude a este medio de impugnación, tiene
la carga de explicar, dé manera clara y precisa, las razones jurídicas
que lo impulsan a pensar que el funcionario analizó
equívocamente, y tomó decisiones injustas, erradas, o imprecisas; y
debe sustentar debidamente los motivos tanto de orden fáctico
como jurídico, por los cuales Josargumentos esgrimidos por el Juez
le causan un daño injustificado y por tanto, deben ser
reconsiderados.

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente,
que permita comprender el contenido del escrito y los razones de
la inconformldod y que por sí solo convenza al Juez que se,debe
revocar su auto y dar inicio al trómite correspondiente.

3.1. CASO CONCRETO:

El código general del proceso, incorpore dentro del ítem de
COMPETENCIA TERRITORIAL,la regla de descrito en el numeral 3 del
artículo 28, la cual cita:

\

" ...3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que
involucren títulos ejecutivos es también competénte el juez del lugar
de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones; La estipulación
de domiclño contractual para efectos judiciales se tendrá por no

·t "escn a ....

. Frente al tema ha señalado la HONORABLE CORTE SUPREMA DE
JUSTICIAlo siguiente:

" ...De la inteligencia de la anterior disposición' se deduce, sin
mayores dificultades, que la regla general de atribución de
competencia por' el factor territorial en los procesos contenciosos
está asignada al juez del domicilio del demandado. Sin embargo,
tratándose de los' procesos a que da lugar una obligación
contractual o que involucre títulos ejecutivos, es competente el juez
del lugar de su cumplimiento.

Ahora bien, siendo procedente dentro de los procesos EJECUTIVOS
aplicar la regla de competencia establecida en el numeral 3 del
artículo 28 del C. G. del P., conforme se dejó consignado con
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antelación, espor lo que observa este Despacho Judicial dentro del
caso que aquí nos 'Ocupa, que el título ejecutivo LETRADE CAMBIO
que aquí se· pretende ejecutar, fue suscrito en la ciudad de
Villavicencio y se pagaba en la ciudad de Villavicencio.

Asílas cosas, se puede indicar que la LETRADE CAMBIO arrimada al
expediente, dada que es una obligación clara expresa y exigible
en contra del aemandado y por tanto es viable aplicar al trámite. '

enmarcado para los procesos ejecutivos, la" COMPETENCIA
. .' . I

TERRITORIAL encuadrada en el numeral 3 del artículo 28 del C. G..
del P;siempre y cuando el título establezca explícitamente el lugar
de cumplimiento de la obligación.

Por su parte, como ya se indicó, el título ejecutivo es aquél que
reune los requisitosdel artículo 422del Código General del Proceso,
para su cobro por vía de ejecución, esto es, un documento
proveniente del deudor o de su causante en donde conste una
obligación clara, expresa y exigible, en el que no se requiere. la
concurrencia de las características antes enuncicdos de un título
valor, tales como su legitimación o la autonomía; además, puede
contener o no obligaciones puras o simpleso sujetas a condición y
tiene formas diversasde negociación como la cesión (artículo 1959
Yss.del Código Civil).

De ecuerdo con la anterior normatividad y teniendo en
cuenta las razones expuestas por el recurrente el despacho
observa que el presente recurso está/llamado a prosperar, como
quiera que se incurrió ~n error al rechazar 1'0 demanda por
falta de competencia territorial, teniendo en cuenta que el lugar de
cumplimento es 'esta ciudad. Así las cosas el Despacho procederá
a reponer el auto objeto de ataque, llevándose a cabo el ESTUDIO
DE LOS REQUISITOS DE ADMISiÓN DE LA DEMANDA. .

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
ESTACIUDAD,

R E S U E L V E:

PRIMERO: REPONER nuestro proveído proferido en fecha Cinco (05)
de Octubrede DosMil Veinte (2020),por lo considerado en la parte
motiva de esta providencia.
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SEGUNDO: Como seobserva qué se ha incurrido en un 'erroren auto
de fecha 05 de Octubre de 2020(fl. 8), que no se puede pasar por

\ I

.alto, lo que inevitablemente da lugar al principio jurisprudencial que
reza "los autos irregulares no atan al Juez ni o las partes ni pueden
ser causa de sucesivos errores".

Asílas cosas, lo viable y jurídico es dejar sinvalor ni efecto alguno el
auto de fecha 05 de Octubre de 2020 {fI.8).

.-
TERCERO: De los documentos acompañados a la demanda resulta
a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y

. exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos
como se encuentran los requisitos de losArts. 422, 424, 430Y431 del
Código General del Proceso, ElJuzgado:

R ES U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días, GIOVANNY
ANDRESRAMIREZSALAZARmayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a favor de CHARLES ALEXANDER PIÑEROS MANRIQUE
suma de:

. 1. $5.500.000,00 como capital representado en la letra de
cambio No. LC-21113168556allegada.

1.1 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total d~ la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

Elseñor CHARLES ALEXANDER PIÑEROS MANRIQUE 'actúa en causa
propia.

CUARTO: Enaténción a lo solicitado por la parte actora y reunidas
las 'exigencias del Art. 599 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

DECRETA:
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1. El EMBARGOY RETENCIONde la Quinta (50) parte del solario
mensual, excluido el mínimo legal mensual vigente que le
correspondan al' demandado GIOVANNy ANDRES RAMIREZ

. '

SALAZAR por suvínculo laboral y/o contractual POLlCIA NACIONAL.
Ofíciese en tal sentido.

NOTIFíQUESE

.¡~}I

.'-JUZGADO TERCEROCIVIL NICIPAL
DEVILLAVICENCIO

la anterIor providencia se notifico por'
anotación en el Estado de fecho:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretal1a· VI
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Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2921).

Conforme a petición de la parte demandante téngase en
cuenta la dirección carrera 33#38-45 centro plazoleta de los
libertadores Gobernación del Meta- Secretaria de Educación
Departamental, para la notificación de la parte demandada
(Inciso segundo numeral 3 Art. 291 del Código General del
Proceso) en concordancia con el Decreto 806 del 2020.

-NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de techo:
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Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de pos Mil
Veintiuno (2021 ).

No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte
demandante, respecto a la notificación del demando WALTER
AMBROSIO ORJUELAFUENTES,toda vez que el artículo 8 del
Decreto 806 de 2020 es.tablece que para efectuar la
notificación por mensaje de datos esta deberá ir acompañadd
con la providencia respectiva al igual que los anexos que
deban entregarse para el .trostodo y en lo allegado no se
evidencio anexos ni copia del mandamiento de pago enviado
a la demandadd.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

JUZGADO TERCERO CI L MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia TorreBOficina 309
, PBX(0986)621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Poge de la Rama Judicial: \:_~'_Yi.'::.~~lqLI.IQ.il)_ºi.~:¡Q_l,g~.¿_v_cC;:;_i

Rad.2021-00219-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




JUlGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00295-00
Villavicencio, (Meta), Seis(06) de Septiembre de DosMil Veintiuno,
(2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
reterenclc. pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesfo en él inciso 2° del artículo 440
del Código General del Procesos; al amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES: '

l. CONJUNTO RESIDENCIALHACIENDAROSABLANCAMORICHAL
actuando por intermedio de apoderado judicial debidamente
reconocido convocó a DIEGO ALEJANDRO PATARROYO
SERRANOpara conseguir el pago de las cuotas de administración
en mora.

2. Enproveído del Diecinueve (19)de Abril de dos mil Veintiuno
(2021) este Despacho libró mandamiento de pago por sumas de
dinero, en la forma peticionada en la demanda (foI.38-42).

3. Al dernondodo se le notificó PORAVISO sin que cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezco explícito y determinado en el título
en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne diChos

, '

requisitos no podrá adelantarse su' ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
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lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insa.tisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y-luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii.)el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (Iv) condenar en costas al ejecutodo.

/

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en las cuotas de
administración _-en mora que - reúnen los requisitos atrás
comentados y notificado al demandado por AVISO, 'sin que
formulara excepciones oportunamente a la rnlsmo: "es
procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas .Ias
. formalidades del señalado canon prócesal,' ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTE-CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al ovoluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas .en· el artículo 444 del Código
General del Proceso.
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la, parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $300.000. Por secretaria
liquídense.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES·
~1Ilr."",tnrl". YR

,!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en elEstodo de fecha:
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Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de, Dos Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentro debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Proceses; al "amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

,lo COOPERATIVA DE SERVIDORESPUBLlCOSy JUBILADOS DE
COLOMBIA "COOPSERPCOLOMBIA" actuando por intermedio
de apoderado judicial debidamente reconocido convocó a
MARIA DORIS CEPEDA BUITRAGOpara conseguir el pago del
, pagare No. 93-01826.

2. En proveído del Diecinueve (19) de Abril de dos mil
Veintfuno (2021) este Despacho libró mandamiento de pago por
sumas de dinero, en la forma peticionada en la demanda.
(foI.23-f4) .

3. Al demandado se le notificó por correo electrónico según lo
establecido en el' Decreto 80.6 de 2020 sin que cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesqrio que el documento contenga una
obligación clara, expreso y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
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necesariamente, en un documento que, por sus corocterístlcos.
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho .

. A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de lbs que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama: en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en el pagare
NO.93-01826 que reúnen los requisitos atrás comentados y
notificado. el demandado por correo electrónico. según lo
establecido en Decreto 806 de 2020, sin que formulara
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del._~
señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo.

En mérito de 16expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme e·1mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al ovoluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
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conforme. los reglas previstas en el, artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costqs a la parte ejecutada. Por
agenciqs eh derecho se fija la suma de $850.000. Por secretaria
liquídense.

NOTIFíQUESE

I ~!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlllAVICENClo.L
La anterior providenclo se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
~pr.r~tnrln- YR
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Rad. 2021-00150-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código-General del Proceso, El
Juzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
poro que dentro del término de cinco (5) días, JORGE HUMBERTO POVEDA
CHAVEZ y YEISON STIVEN RIOS CASTRO mayores de edad con domicilio en
esta ciudad, pague a favor de PEDRO NEL BADILLO SILVA la suma de:

1. $5'000.000,00 como capital representado en la letra de cambio.

1.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada conforme fueron pactados en la letra de cambio
allegada.

1.2 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 ti 293
del C.G.P

Se reconoce personerlo al D,r. PEDRO NEL BADILLO SILVA como apoderado
del demandante en los términos y para los fines del poder aquí conferido.

NOTIFíQUESE

.ij¡;j
JUZGADO TERCERO'CIVIL MUN IPAL

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

La anterior providencia sé notifica por anotación en
el Estado de fecha:
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'\
villovicencio. (Meta), Seis(06)tje Septiembre de DosMil Veintiuno
(2021).'.

Red. 2020-00072

1.- Conforme a petición de la parte demandante téngase en
cuenta la dirección de correo electrónico:
casfin20@hotmail.com, para la notificación de la parte
demandada (Inciso segundo numeral 3 Art. 291 del Código
General del Proceso) en concordancia con el Decreto 806 del
2020.

2.- En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte
.cctoro. téngase en cuenta en su oportunidad el dictamen
pericial aportado.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria. YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La onteríor providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina309
. PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-rnail:·cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Heme Poge de la Rama Judicial: Y_'(~"i_~~'-Jt;·:!,I),;Ü\)_s_;-Ü~!(·!¡-,_g(~'{.~;¿º

Rad. 2020-00-072-00
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
S""r~tari.-YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00074-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme al poder aportado por el ejecutado Visto a (folio 29),
en los términos del inciso segundo del arto 301 del Código
General del Proceso, se tiene por NOTIFICADO por CON'DUCTA
CONCLUYENTE por medio de apoderado judicial al demandado
GABRIEL FERNANDO CRUZ MARROQUIN del auto calendado
Veintiséis (26) de Junio de dos mil Diecinueve (2019), mediante
el cual se libró mandamiento de pago en su contra, conforme al
poder allegado a la demanda quedara notificada desde el aía
que se notifica este auto, mediante el cual se reconoce
personería al .Dr. JAIRO GABRIEL CRUZ VIVEROS para actuar
como apoderado de la demandada en los términos y' para los
fines del poder conferido, toda vez que no hay constancia
sobre notificación anterior del demandado o su apoderado
(inciso segundo arto301 C. General del Proceso).

N O TI F íQ U E 'S E

s!~1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La. anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

Carrera 29 No. 33B- 79 Ptaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: !_".:'y",{Y_Y.!-.[_Qlll(j.ll.KJj_ci~ü0QY--,1-q

Rad _2019-00074-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secrelaria-YR'

"..,\ Ramajudidol.. .l :.,r j COnsejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-01113-00
vlllovicericlo. (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

1.- En atención a lo establecido en el art 108 del código general del
proceso, por secretaria súbase al registro nacional de personas
emplazadqs a 'las PERSONASINDETERMINADASque se crean con
derechos sobre el bien materia de Litis.

2.- Por secretaria realícese la inclusión del contenido de la valla
(fl. 55) en el Registro Nacional de Procesos de pertenencia que lleva
el Consejo Superior de la Judicatura conforme al numeral 7 arto 375
del Código General del Proceso.

3.- Así mismo de acuerdo a 19 solicitado por la parte demando'nte
este a lo resuelto en auto que admite la demanda en donde se
ordenó la inscripción de la demanda en el folio de matrícula
inmobiliaria No. 230'-122563 de la oficina de registro de instrumentos
públicos de Villavicencio.

CUMPLASE

:,!d
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158 .

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: 'Nwvv.rorn_9Í.\,JdicioLgS2:I_,(.Q

Rad. 2019-01 113-00
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

Rad: 2019-00708-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

De acuerdo al arto 108 del Código General del Proceso,
emplácese· .al demandado JUAN FERNANDO FAJARDO
RODRIGUEZa fin de notificarle el auto con fecha Vein~iséis (26)
de febrero de Dos Mil Veinte (2020), mediante el cual se LIBRA
MANDAMIENTO DEPAGO en sucontra.

Tenien-do en cuenta que se cumplen con los requisitos para la
reolizor este emplazamiento súrtase conforme lo establece el
artículo 10 del Decreto No. 806 del 04. de junio de 2020. Por
secretaria súbase al registro nacional de personas emplazadas

/--

CUMPLASE

·¡¡·I("~

JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL
. DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifico por cnotoción en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext..158

e-molí: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov:co
Home page de la Rama Judicial: "'., ..,.:,..·..:.~é..:.·••'.,·c.,:,.,.:.:.,· ..,.~" :...•..

Radicado: 2019-00708-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov:co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2Ó19-00047-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el, Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

CONSIDERACIONES:

ANTECEDENTES:

1. FONDO DE EMPLEADOSOFICIALESDELDEPARTAMENTODEL
METAFECEDAactuando por intermedio de apoderado judicial
debidamente reconocido convocó a MARLY BUITRAGO
MONTEALEGRE para conseguir el pago del pagare
No.0201179469.

2. En proveído del Trece (13) de Mayo de dos mil Diecinueve
(2019) este Despacho libró mandamiento de pago por sumas
de dinero, en la forma peticionada' en la demanda (foI.16).

3. Al demandado se le notificó por AVISO sin que cancelara la
obligación y/a formulara excepciones de mérito a la mismo.

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título' en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo .que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple

- Carrera 29 'NO. 336· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: 'l:l\,y.\~_,_rf1_lJl_~Üu_(I_i(_:j.fll.,9ºY·(Q
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Rad.2019-00047-00
,.. Rama Judicial

\ ,.' } Consejo Superior de la Judicatura

'-....:../ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

lecturo quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto. el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible, de recurso alguno, (i)
seguir adelante con ·Ia ejecución para el cumplimiento de los
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (Hi)practicar la liquidación, del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese pa'norama, en el plenorio se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse, plenamente ccreditcdo que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en el pagare
No.0201179469 que reúnen los requisitos atrás comentados y
notificado el demandado por AVISO sih que formulara
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del
señalado cenen procesal,. ante la postura adoptada por; el (,
'extremo pasivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme el-mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158 •

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudiCial.gov.co
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
~Aor.r••t"rln ..YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIP'-'L
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00047-00
tE'RCERO: Practíquese .lc liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

-,
CUARTO: Condénese. en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la' suma de $847.000. Por secretaria
liquídense.

NOTIFíQUESE

JUEZ

~!I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 6~1126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vclo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2019-00473-00

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

No se' ordeno el emplazamiento solicitado por la parte actora
al demandado DIEGO ARLEY PEREZ MUNEVAR ya que no se
evidencia el certificado de envio y devolución de
comunicación enviada a la mismo a la direcciones física y
electrónica aportadas en la demanda.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR '

,'i¡),]
-¿,."",,"

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
DE VlllAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: '

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
P6X (0986) 621126 Ext. 158

e-man: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Paqe de la Ra-ma Judicial: WxYlVJ:ilJltQjJKllcklLD_QY.:1JJ

Rad. 2019-00473'-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




DORIS LUCIA.BLANCO REYES,
Secretaria- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-M'ETA

Rad.2019-01142-00
vlllovicenclo. (Meta), Seis(06) de Septiembre de DosMil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de crédito presentada por la' parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN numeral
30 del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento rque existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del ort,
447 del Código General de'l Proceso, entréguese al demandante
y/o conforme a la ley, a quien esté outorízodo para tal fin, hasta
el monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas.
Ofíciese.

NOTIFíQUESE

/

JUEZ

, ;,!j
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bahdera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158 .

e-moil: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama judicial: ':""Y."yjQ'"cJj'AikjQLg_ov ..\::Q

Rad, 2019-01142-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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,

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del art..366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de .los mismas a cargo de la parte
demandada.

/

"

JUZGADO TERCERO.CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2019-01142-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

. ;!I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
Laanterior providencid se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-molí: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gav:co
Home Page' de la Rama Judicial: v~.','LJV..rDiJlº!u(liGiqL~l_O_'L;:_Q

Rad.201.9-01142-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gav:co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00523-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN nt.Jmeral
3° del arto 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros cónsignados para el presente .proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al demandante
y/o conforme a. la ley, a quien esté autorizado. para tal fin, hasta
el monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas.
Ofíciese.

NOTI~fQu,fSE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla.- YR

;;c~1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO '
La anterior providencio se ,notifica por onotocióri
en el Estado de fecha: '

,

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co '
Horne Page de la Rama, Judicial: '!'IYiw rQl'i"jl,}clj,:"lql,gQv,_,:,o

Rad. 2019-00523-00
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"'... ....,. Rama Judicial
\ ~¿' J Consejo Superior de la Judicatura

'-...:.../. República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00583-00

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secreterie- YR

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)..

Previo a darle trámite a fa solicitud de terminación
presentada por la parte demandante que la misma áclare
la cláusula. sexta del contrato de transacción allegado,
indicando si a lo que se refiere es a los títulos consignados
dentro del presente asunto.

'NOTIFíQUESE

M

I'!J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VIlLAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por anotoción en el
Estadode rect-e:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de JustiCia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de lo Rama Judicial: ,y.,yv,rcJ(ly.lhJ~l,ciuLg()';.·~º

Rad. 2019-00583-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO
CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.'2019-00909-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Velntluno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues sé encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

l. NIDAL TALlHMOUCHARRAFIEZUAINactuando por intermedio
de apoderado judicial debidamente reconocido convocó a
ROBERTMUJICA ROCHA para conseguir el pago de la letra de
cambio No. 01.

2. En proveído del Catorce (14) de Julio de dos mil Veinte
(2020) este Despacho libró mandamiento de pago por sumas
de dinero, en la forma peticionada en la demanda (foI.24).

3. Al demandado se notificó por conducta concluyente sin que
cancelara lo obligación y/o formulara excepciones de mérito a

la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza Y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantG:lrse su ejecución, lo que
quiere significar que ,la orden de apremio tiene que ap~y?rse,
necesariamente, en un documento que, por suscaractenstlcas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple

carrera 29 No, 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
'. , P6X (0986) 621126 Ext, 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudiCial.gov.co
Home Page de la Rama Judidal: .~WYL..L~l.m;ijqrl.¡,r:; __\,ªI_,gqy.C9

Rad- 2019-00909-00
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JUZGADO TERCERO
CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00909-00
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones; es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
rnedio de auto que no es susceptible de recurso alguno: (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las

. obligaciones determinadas en el mandamfento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado ..

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente dcreditado que el
dernondonte inicio proceso ejecutivo con base en la letra de
cambio No. O1 que reúnen los requisitos atrás comentados y
notificado el demandado por CONDUCTA CONCLUYENTE,sin
que formulara excepciones oportunamente a la misma; es
procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO·CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

,~\

.PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, prooédose al avaluóy remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6' Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. lS8
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCERO
CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00909-00
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas' a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma' de $140.000. Por secretaria
liquídense.

NOTIFíQUESE

.·"'····)··.. ·.1\,~~

JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
~fa,..t".tnr¡n.YR

La anterior providencia" se notifica por
anotación en el Estado de fecho:

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL ..' .
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.'·' 2019-0.0993
Vlllovicehcio. (Meta), Seis(06)de Septiembre de DosMil Veintiuno
(2021) .

En atención 'a lo solicitado en el escrito que antecede y de
conformidad con lo reglado en el arto72 de la ley 1676 de 2013,
el Juzgado, RESUELVE: '

PRIMERO: DECLARARterminado el presente proceso SOLICITUD
DEAPREHENSIONy ENTREGAadelantado porBANCOLOMBIA S.A.
. contra JULIOCESARCAÑADASCUESTA.

SEGUNDO: DECRETARel levontornlentó de lasmedidas cautelares
decretadas y. que se encuentren vigentes. Offciese como
corresponda. Controlase remanentes encaso de existir.

TERCER0: ORDENARen favor de la porte dernondonte él desglose
, de los documentos allegados como base a la presente occíón.
Déjense lasconstonclos pertinentes.

CUARTO: ARCHIVARél presente proceso; uno vez ejecutoriada la
presente providencia.

QUINTO: OFICIAR a la POLlCIA NACIONAL SUIN - SECCION, /
AUTOMOTORESa fin que realicen cancelación de orden de
oprehenslón del vehículo objeto de garantía mobiliaria.

~~'I.""~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILlAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Juslicfa Torre B .Oficino 309
, 'PBX(0'J136)621126 Exl.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \'Y:~iyv.IPITi~Ji,J0'GiQL9Qy.{.~~.i

Rad.2019-00993'-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO :rERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

.r-v - ¡

. Rad.2021-00730-00·
Villovicencio. (MetaL Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
.Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 23 de Agosto de 2021, sin necesidad de devolución'
toda vez que la mismo fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

NOTIFíQUESE

~).;l
¡_,,~

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE IIllLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

La anterior providencia se notifica por anotación en e'
Estadode fecha:

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co ,
Home Paqe de la Rama Judicial: W.~Y.YLXª.n.lª.il_¡.O.l(~)_ªL_qQ,'!./:?

Rad.2021-00730-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META·

Rad.2018-00813~OO
vlllovlcenclo. (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021:).

En atención al oficio enviado' por la SUPERINTENDENCIADE
NOTARIADO Y REGISTRODE VILLAVICENCIO, se REQUIEREa la
misma para que allegue certificado de Libertad y Tradición
completo del bien inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 230-69495, toda vez que el aportado se
encuentra incompleto. Ofíciese.

NOTIFIQUESE

,i!1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado- de fecha:

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia TorreBOficina 309
PBX(0986)621126 Ext. 158

e-rnoil; cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la ~ama Judicial: \oV\"{YUQ!'D()i',Jgi()(lLg9,v,CQ

Rod. 2018-0081 3-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

JUZGADO TERCEROCl,VIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A-

Rad. 2018~006-40;.OO

VillaviCencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Inscrito el embargo del 50% del derecho que sobre el bien
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria NO.176-
100735 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Zipaquiró -
Cundinamarca, que tiene la parte demandada JUDITH LlLIANA

\

ROJAS BELTRAN al tenor del arto595 d~1C. General del Proceso,
se DECRETA el SECUESTRO.

Para llevar a cabo la diligencia de secuestro del anterior bien, se
comisiona con amplias facultades al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE
ZIPAQUIRA (REPARTO), a quien se le concede amplias
facultades, como las de designar secuestre y fijar honororios.
Líbrese despacho comisorio con los inserto del caso.

NOTIFíQUESE

JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlllAVICENCIO .

La anterior providencia Se notifica por anotación
en el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 621126. Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.Co
H_omepage de la Rama Judicial: .,,,""V\'vJQ:y,qj')('i¡·.::iQi,,gºvc(.~·.)

Rad.2018-0064000

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.Co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.Rcd, 2018-01093
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021J

Previo a continuar con el trámite correspondiente se requiere
a la parte actora para que realice' la inscripción de la
demanda eh el folio de· matrícula. inmobiliaria 230':8221 de. .

acuerdo a lo ordenado mediante auto de fecha 12de junio
~e 2019 (fI.35)~Ofíciese.

N O T I F íQ U .ES E

~!I
JUZGADO TERCEROCIVIL

DE VILLAVICENCI

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secrelarla-YR

Laanterior providencia senotifica por anotación
en el Estadode fecha:

Carrera 29 NO. 33B- 79 Plazade Bandera Palacio de JuSticia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
.Home Page de la Rama Judicial: \:YY':LYY,IMl]_~lj_lldh;:Li;lkqQ\[,~º .

Rad.2018-01093-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


..-- Rad. 2021-00353-00

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del, Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. WILLlAM EDUARDO COMBA VILLARAGA actuando por
intermedio de apoderado judicial debidamente reconocido
convocó a CLARA LlLIANAPULIDOGARZONYMILTONMEDARDO
GARZON para conseguir el pago de la letra de cambio de
fecha 24 de agosto de 2015.

2. . En proveído del Tres (03) de Mayo de dos mil Veintiuno
(2021) este Despacho libró mandamiento de pago por sumas de
dinero, en la forma peticionada en la demanda (foI.14-15).

3. Al demandado se le notificó por correo electrónico según lo
establecido en el Decreto 806 de 2020 sin que cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa Y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
_esdecir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se /eúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,

, necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

. Home Page de la Rama Judicial: ~:'!_\',')!\!.,mrm.ll¡gl~\ªLg\l.Y"\=Q

Rad.2021-00353-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. 2021-00353-00

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple'
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.' ' '

A su turno, proferida la orden de apremio y luégo de notificado
la parté pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno,' (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, {iii} practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costos al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse' plenamente acreditado que el
deman.dante inicio proceso ejecutivo con base en la letra de
cambio de fecha 24 de agosto de 2015 que reúnen los requisitos
atrás comentados y notificados a los demandados por correo.
electrónico según lo establecido en Decreto 806 de 2020, sin
que formulara excepciones·oportunamente a la misma; es
procedente s~guir .adelante con la ejecución cumplidas .Jcs
formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo' pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE· VI LLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento d~ poqo.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en· el artículo 444 del Código
General del Proceso.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaí.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ran@\!diciQI,g_Q\LC;_Q

Rad.2021-00353-00
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',i •......... \" Rama judícíal '\ \., J .Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

o·

" Rad.2021-00353-00

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $3'500.000. Por
secretaria liquídense.

NOTlfíQUESE

,'i¡,!
JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha:

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX~0986) 621126 Ext, 158

e-rnail: cmpI03vcio@cendoj,ramajLidicial,gov:co
Home Page de la Rama Judicial: \'Vww.ra!Jli!iud¡gill.qoV.~Q

Rad.202"1-00353-00
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Rad.2017-00043-00
''''', ".., , Rama Judicial\ '",; ) Consejo Superior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos' Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad con lo reglado en el Art. 461' del C. G. del P., el
Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO:DECLARAR terminado el presente proceso
EJECUTIVOSINGULAR DE MENOR CUANTIA de BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARlA COLOMBIA S.A "BBVA COLOMBIA" contra
JOHN WILMER CABRERA MEDINA por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACiÓN. -.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las
medidas cautelares decretadas y que se encuentren vigentes.
Ofíciese como corresponda. Contrólese remanentes en caso .de
existir.

TERCERO:ORDENARen favor de la parte demandada
el desglose de los documentos allegados' como base a la
presente cccion. Por secretaria déjense las constancias
pertinentes:

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los
libros respectivos.

NOTI.FíQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secrelarla-YR

/~Ir,,.;;:;'_
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158.

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \:\;,,,,,·,];,,rY¿Í'i"'ií',:igLQQ.L(";C)

Rad.2017-00043700

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad.2015-00262-00

~.~ Rama Judicial\ \tW J Consejo Superior de la Ju4icatura

'-.:./ República de éólombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor de los arts. 74 y 75 del Código General del Proceso,
se reconoce personería a la Dra. NOHORA ANGELlCA
HERRERAGONZALEZ para actuar como apoderado judicial
de la. parte demandada MARIA ALEJANDRA ATEHORTUA
GRISALES.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VlllAVICENCIO

la anterior providencio se notifica por anotación en el
Estadode fecha:

\
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-rnoil: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home page de la Rama Judicial: W\'v\~!.I~)ir,uju'.j,·.:iQ!..9Qs':-,q

Rad. 2015-00262-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YI

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2015-00308-00
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como del certificado de tradición expedido por Registro de
Instrumentos Públicos' de Villavicencio Metq, se observa que
sobre el bien inmueble distinguido con el Número de matrícula
Inmobiliaria 50C-1625339 de propiedad .de la demandada
MONICA ALEXANDERBERNALVARGAS existe HIPOTECAa favor
de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A (Anotación No. 07),
conforme al Art. 462 del Código General del Proceso, cítese al
acreedor para que dentro del término de veinte (20) días haga
uso de sus derechos. Esta se hará como dispone el. artículo 290
del C. de General del Proceso

NOTIFíQUESE

JUEZ

;:;!~I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Esfado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oñdna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: :-y_."yw.~a:nªj¡ddi_('j_ªLg9'y_,~Q

Rad.2015-00308-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




Rad. 2015-'00601-00

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, .(Meta), Seis(06) de Septiembre de DosMilVeintiuno
(2021 l.

Como la liquidación de crédito presentado por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACIÓN'numeral
3° dél arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al demandante
y/o conforme a lo ley, a quien esté autorizado para tal fin, hasta
el monto ,de la liquidación del crédito y costas aprobadas.
Ofíciese.

NOTIFíQUESE

DORIS (UCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

,!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158 .

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: "-"-",,'\Y.JQi11_91V,élici_gLgQ'{ ceq

Rad.2015-00601-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META·

,
~ ..
\ Rad.2016-00328

Villavicencio, (MetaL Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021)

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

Teniendo en cuenta que en el acta de remate de fecha 02
de septiembre de 2021obrante en folio que antecede, se fijó
, como nueva fecha para la realización del remate el día 11.
de octubre de 2021 a las ,J0:00 a.m., atendiendo las
disposiciones impartidas por el CONSEJOSECCIONALD.ELA
JUDICATURADELMETA seg6n ACUERDO No. CSJMEA21-32
del 11 de marzo de 2021, por medio del cual se adopta, el
protocolo para audiencias de remate en forma virtual, el
Despacho dando aplicación al acuerdo antes mencionado
.se dispone indicar que el link o enlace web a través del cual
los participantes podrán acceder a la diligencia· es el
siguiente: \

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ac13cf435a75847e9b8b23ab193d7177f%40threa
.d. tacv2/1630675604652 ?context=% 7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41 f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%220id%22%3a%223267e40e-57ac-4628-bc75-e3b92e4f7b30%22%7d

NOTIFíQUESE

Laanterior providencia senotiñco por anotación
en el Estadode fecha: ..

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Paqe de la Rama Judicial: www.rama;udicial.gov.cQ

Rod. 2016-003~8-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.rama;udicial.gov.cQ
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JUZGADO TERCEROCIVILMUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-00907
lO ,

Villavicencio, (Meta), Seis"(06Fde Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

En atención a lo solicitado en .el anterior escrito y de
conformidad con lo reglado en el Art. 461 'del C~ G. del P., el .
Juzgado,'RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el. presente proceso
EJECUTIVOSINGULARDE MENOR CUANTIA de .BANCO. FINANDINA
S.A. contra DAVID RICARDO LEAL OSPINA y LUZ ANGELA NIÑO
LÓPEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACiÓN.

SEGUNDO: DÉCRETARellevantqmiento de las medidas
cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese
como corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO:ORDENAR en favor de la parte demandada
el desglose de los documentos' allegados como base .d la
presente cccron.. Por secretaria déjense las constoncics
pertinentes.

CUARTO:· ARCHIVAR el presente proceso, una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los

. libros respectivos.

NOTIFíQUESE

L!I
JUZGADO TERC.EROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notltíco por anotación en
el Estado de fecho:

DORIS LUCIA BLANCO-REYES
Secretaria, YR

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: VJ"!'ivvJ':I!J!';¡jur,:!i.(igI9Qi,(;Q

Rad. 2016-00907~OO

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META'

'Red. 2011-0003,7
Villavicencio, (M~ta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay _
actuación oficiosa que adelantar, por dlspcsiclón del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de ro ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
ina9tividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Ténqose en cuenta cualquier ernbcrqo de remanentes.

Tercero: No se condeno en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese Q favor' de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base" para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

¿'í!),j
_;:S"I~:

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO·

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

la anterior providenciq senotifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

. e-malí: cmpI03vcio@cendoj.ramajudícial.gov.co
Home Pagede la RamaJudicial: www.c_amé)J!Jdicj_al.gov.cQ

Rad.2011-00037-00.



JUZGADO TERCERQCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

Rad. 2008-005'57
ViHavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre. de Dos Mil Veintiuno
(2021)

. Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
perrnonecido INACTIVO por un lapso .superior a DOSAÑOS, no hay
, actuación oficiosa que adelantar, por disposición cel llterol b del inciso
segundo nurnerolZ del art. 317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

Primero: Décretase el DESISTIMIENTOTACITO de -lo actuación por
lncctividcd de la parte demandante, conforme se plasmó en lo parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cuolquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parle demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constanCias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

N O T,I F íQ U E S E

':~I. a'%-..•·,
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notlñco.por anotación
en el Estado de feSha:

Carrera 29'No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmpI03vcio@cendOj.ramajuditial.gov.co .
Home Page de la Rama Judicial: www.r-ªm.m~!ºigg]_,g_QY--,-<;º

Rad.2008-00557-00

mailto:cmpI03vcio@cendOj.ramajuditial.gov.co
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Rad.' 2011-00053'
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENC,IO-META

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021) ,

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
perrnonecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación Oficiosa que.odelontór. por disposición del literal b del inciso

, , '

segundo numeral 2 del art. 31Tde la ley 1-564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado: I

, Resuelve:

'Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de lo.porte demandante, conforme se plasmó en loparte
motiva. ' "

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas couteldres.
Téngase en cuenta cuolquler embargo de remanentes.

Tercero: No s.econdena en costas niperjuiciosa la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favorde la parte demandante los documenfos
qUE? sirvieron de' base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

~.(OTIFíQUESE

/

La anteriorp'rovídencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

.",~I~¿.;J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

DQRIS LUCIA BLANCO REYES
, Secretaria· YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plazade BanderaPalaciode JusticiaTorre B Oficina309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

_e-mail: cmpl03vcio@cendbj.ramajudicial.gov.co .
I Home Pagede la RamaJudicial: YYYYYY~lml1.ªmjcial,gº.\L!:~2

Rad.2011-00053-00

mailto:cmpl03vcio@cendbj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROC_lVILMUNICIPAL
VILLAVICENC10,META

Red. 2011 -00168
Villavicendo, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021 )

Como la presente actuación, se encuentra con' sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
octuccíón oficloso que adelantar, por disposición del literol b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

-Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la porte demandante, conforme se plasmó en lO porte
motiva. '

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en.cuente cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desqlósese a favor de la parte demandante los documentos
que' sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

N O TI 'F íQ U E S E

JUEZ

'~~;I.;:;r~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUN I~AL
, DE VILLAVICENCIO

Lo anterior providencia se nómica por onotoción
en el Estado de fechc]; ,

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126. Ext. 158 '

e-rnail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ~_'t{Jamª.íJ.ldic@l_,gov.r,;º

Rad. 201,l-00168~OO

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,.

Rad. 2.0.08-.0.0559 .
vlllovlcenclo. (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS,.no hay
cctuoción oficiosa que adelantar, por disposición del literal b dél inciso
segundo numeral 2 del art. 317 de la ley 1564de 2012 código general

, '

'de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de Id parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levanto miento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo deremanentes.

Tercero: No se condena en costos ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
,constancias en tal sentido.

,
Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUE"SE

~~I
JUZGADO TERC::EROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Se~retarla.YR

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 13 Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext 158

. e-mail: cmpI03vcio@tendoj.ramajudiCial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: Y.:L\!'L'!Y.,.[ª-D.]aludiciél.Lgov.q).

Rad.2008-00559-00.

mailto:cmpI03vcio@tendoj.ramajudiCial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MÜNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

Red. 2011 -00179
Villavicendo, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021-);

, '

Como la presente actuación, se .encuentra con sentencia' y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
sequndo numerol.Z del arto317 de Id ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: 'Decretase el levantamiento' de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas niperjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte' demandante los documentos
que sirvieron de base para el· mandami-ento \ ejecutivo, .pr~vias
constancias en tal sentido.

Quinto:,Archlvese la actuación.

NOTIFíQUESE

"'·>1';;'1,'¿~'_·

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA \lICENCIO'

.Laanterior providencio senotifica por anotación
enel Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
.Secretarla- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 ' Ext. 158

. e-mail: cmpI03vcio@lcendoj.ram5ljudicial.gov.co . -
Horne Page de la Rama JudiCial: wW_l.Y_ramaiudiciaLgQv__¿:_Q

Rad.2011-00179-00

mailto:cmpI03vcio@lcendoj.ram5ljudicial.gov.co


~,.~ ,.,. Rama Judicial\ '_.- J. Consejo SUperior de la Judicatura

'-...:../. República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,

VILLAVICENCIO~META

Red. 2007-00089'
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021)

Como la presente octuoción se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior o DOS AÑOS, no hay
cctuccíón oficiosa que adelantar, por dlsposlclóndel literol b del inciso
segundo numeral 2 del arto 317 de la ley 1564de 2012 código .general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación. por
inactividad de, la parte demandante, conforme se plasmó en 1,0 parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de los medidas coutelores..
Téngase en cuente cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la .porte demandante los document-os
que sirvieron.' de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

QuinTO:Archívese la actuación.

NO TI F í Q u E S E

, .!:I
JUZGADO TERCE·lio-CIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmpI03vcio@cEmdoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: Y'L)Nw,rarnaiuQ_ki¡;¡J,.99,!,_5;9

Red. 2007-00089-00

mailto:cmpI03vcio@cEmdoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADOTERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2011-00140
Vlltovicericlo. (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay

, ,.. ,

.actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto 317 de la ley 1564 de 2012 códíqo.qenerol
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase él DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de.lo parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo. de rernonentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios ala parte demandante.
{ .

Cuorto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron .de base paro el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación'.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO ,REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se-notifica por onotcción
en el Estado de fecha: .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: l!YJI.\I.Y'!-,Lªrllªru0js,:jªtQQ'l.i=_º

Rad_ 2011,-00140-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
.#~_ ' VILLAVICENCIO-META

/

Rad. 2011-00142
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021)

C::;omo la, presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto 317 de la ley 1564 de 2012 códlqo general
de proceso, el Juzgodo:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
Inoctívldod-de Id parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

I

Segundo: Decretase el levontamiento de, los medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se cóndena en costas ni perjuicios a la porte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancios en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

N O TI F íQ UE S E

)!J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVLCENCIO .

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

.\

.'
L9anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de BandéraPalacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
, Home Page de la Rama Judicial: Y'{YYW.LiIDJill~ldic¡al.gov&º

Rad.2011-00142-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. 2005-00520

JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VillA VICENCIO-MET A

Villavicencio, '(Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021 )

Como Jo presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permonecído INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposlclón delliferal b del inciso,
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 156-4de 2012 código general
de proceso; el Júzgado:

Resuelve:

Primero: D,ecretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

"

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuento cualquier embargo de remanentes;

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la p-arte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de lo porte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mcndomiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quihto: Archívese la octuccíón.

N O T IF í Q U E S E

JUEZ

'i~)1
:,,,;;-;;;0

JUZGADO TERCERO Civil MUN IP.AL
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA 'BLANCO REYES
S,"crelaria· yi!

La'anterior providencio se notifica por anotación
en el Estado de fecha: '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 '

.e-mail: cmpI03vcio@cend()j.ramajudicial.gov.co
Home' Page de la Rama Judicial: wW_\_"{J'-ªnml!Js:!iQ;;l1&oV.CQ

Rad. 2005-00520-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2011-00163
Villavicencio, (Meta), Seis (06) df; Septiembre de' Dos Mil velntluno.
(2021 )

Como la presente actuación se. encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por' un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar; por disposición del literal b del inciso.
segundo numeral 2 del art. 317 de la ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve: .

DORIS LUCIA BLANCO REY.ES
Secrelarla·YR

.Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase e.1levantamiento de. los medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se co~dena en costas ni perjuicios a la porte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en .tol'sentido.

/

Quinto: Archívese la actuación.

NOTlfíQUESE

:~!~I
JUZGADO TERCERO qVIL MUNI IPAL

, DE VILLAVICENCIO

\

La onterior providencia se no-mica" por anofación
en el Estado dé fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-maíl: cmpI03vcio@cendój.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ran_1Q}1LQj_(::_@Lgov,cQ

Rad. 2011-00163~OO



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2008-00798
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre 'de Dos Mil Veintiuno
(2021 )

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS ANOS, no hay
actuación oficiosa que odelontor. por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de 'la ley 1564 de 2,012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENtOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva ..

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de rernonentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuqrto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para. el -mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFí.QUESE

:~!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI

DEVILLA VlcENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

Laanterior providencia se notifica-por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No; 33.6- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre Él-Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 1.58

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ~:YY'Iw.[ªn]s]ju.Qj_qª!,9.Q~,@

Rad. 2008':'00798-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2013-00069-00

DORIS LUCIA BlANCÓ REYES
Secr<;>larla- YR

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se importe APROBACiÓN
numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese pi
demandante y/o conforme o la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

NOTIFfQUESE

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
DE VlllAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bondero Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 621126 Ext. 158 .

.. e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home ?oge de la Roma Judicial: \Y_~~~.lºJ.Jlw_jl,}~f\~jQLg_º,:..:__,_s:::-:·)

Rad. 2013-0006900

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




JUIGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2009-00625-00

DORI5 LUCIA BLANCO REYES
Secreta{fa- YR

Villovicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Se toma nota del EMBARGO y REMANENTES de los bienes
"embargados y los que se llegaren a ernborqor Y que por
cuolquier causa se desembargaren dentro de este proceso a la
parte demandada conforme lo solicito EL JUZGADO TERCERO
CIVIL DE CIRCUITOsegún lo dispuesto en auto de fecha' 02 DE
FEBRERO DE 2021, la medida se limita a la suma de
$442.687.530,02.

NOTIFíQUESE

Lo anterior providencia se notifico por anotación en
el Estado de fecha:

;;!?I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlllAVICENCIO .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B.Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-moil: cmpIO~vdo@cenddj.ramajudicial.gov .co.
Home Page de la Rama Judicial: .;..,..." ..,·.,·....'•.•2.~ .<._. ,,,.,.,._ ' •..•.

Rad.2009-00625-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod. 2011-00389
Villavicencio¡ (Meta), Seis (06.1 de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021)

Como la presente actuación - se encuen~ra con sentencia y ha
permanecido I,NACTIVOpor un lapso superior .0 DOS AÑOS, no hay

, "

actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso,
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general

, '

de proceso, el Juzgado:

. Resue'lve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la. actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva. -,

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

, Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuorto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron· de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

;~\l!11
y;.¡c.¡~.:;,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI IPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA' BLANCO REYES
SecretCllla"YR

Laonterior providencia senotifica por anotación
en el Eslado de fecha:

Carrera 29 No. ~3B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158 .
e-rnail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home page de la Rama Judicial:' YY..Y:f.'!:!.ram-ª.lli..cjkLaL9QY..,.Q2

Rad.2011-00389-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

'Rdd.2011-00275
Villavicencio, (Meta),- Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021)

,
Como la presente actuación se encuentra con' sentencia y ha

, permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
cctucclónoflcloso que adelantar, por disposición del literol b del_inciso
segundo numeral 2 del art. 317 de la ley 1564,.de2012 código. general
de proceso, el Juzgado:

Resue'lve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividqd de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva. ' ,

Segundo: Decretase el levanitamiento de las medidas' cautelares.
Téngase en cuenta cuolquler embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que. sirvieron ..de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUÉSE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

;~?(I
JUZGADO TERCEROCIVIL UNICIPAL
, DE VILLAVICENCIO

Laanterior providenclcse notifica por anotación
,en el Estado de fecha:

Rad. 2011-00275-00 .

Carrera 29 No. '33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext 158

, e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la R.ama Judi~ial: y<ww,raméJ.i~19.i¡;:1ª.Ü¡9Y,_\;_Q

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2011-00300
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembrexíe Dos Mil Veintiuno
(2021)

Como "la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permaneéido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso,
segundo nume~al2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general
d~ proceso, el Ju~gado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plosmó en la porte
motiva.

Segundo: Decretase el Ievontorniento de las medidas coutelores.
Téngase en cuento cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condenó en costosni perjulcios a la parte démandante.

Cuarto: De¡sglósesea favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base,' para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido;

-
Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFIQUESE

~!tl, ,
JUZGADO .TERCEROCIVIL MU ICIPAL

DEVILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secrelarla' YR

. Laanterior providenclose notlñco por anotación
eh el Estado de. fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera !,alacio de Justicia Torre .BOficina 309
PBX (0986) 621126 'Ext. 158. '

e-rnail: cmpI03vcio@cendoj.ré3majudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wW\'Y.,rarD.illud\~12.I,Qlli!"\;º

Rad.2011-00300-00





. ." " ' RamaJudiciaI :,.\ >:.,r ) Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../'. .Repúplica de Colombia
"

JUZGADO TERCERO CIVIL MU,NICIPAL
VILLA VICENCIO-ME'f A

Rad. 2011 -00105
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021')

Como' la presente actuación. se encuentro con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por .dísposiclón del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de2012 código general
de proceso. el Jyzgado:

Resuelve:

Prlrnero: pecretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por.
inactividad de la parte demandante, conforme seplosrnó en la parte
'motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a laparte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

s!d
. JUZ ADO TERCERO CIVIL MUNICIP L

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secrelqrla. YR

L~ anterior provldenclose notifica por anotación
en el Estado de fecha: '

_ Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mall: cmpI03vCio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Paqe de la Rama Judicjal: ~y.y:{_IiY.ra(1Jf!iudiclª19Q_v_S_Q

Rad. 2011-001 05-00 '

mailto:cmpI03vCio@cendoj.ramajudicial.gov.co




· ":-, . "

, ;,. .. ..•• » ~Judicial
( '.' ) con. sejo Superior de la Judicatura

"-.:./ Repúblicade Colombia
JUZGADO ,TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2008-00547
vlüovlcenclo. (Meta), Seis (06), de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021 )

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso 'superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b delinciso
seQundo numeral ~ del arto317 de la ley 1564 de ,2012 'código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretose el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte' demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantqmiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costos ni perjuicios a la parte, demandante.
, - '

Cuarto:' Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constoncios en tal sentido.

Quinto: Archivase 1<;1 actuación.

NOTIFí~UESE

~!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlllAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretorlo- YR

Laanterior providencia se'notific.a por cnotoción
en el Estado de fecha: '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mall: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: Y.Ylt."yv,rSlm.ill\jQj~LªL.9º'L&Q

Rad.2008-00547-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




"..'; ",.,' .'. -, \" Rama Judicial '\ '''',' J- Consejo Superior de la Judicatura
''-...:./ República de Colombia '

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIP-META

'..
Rad. 2011-00291

VillaVicendo, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil veintiuno
(2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑo'S, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
se~undd numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

, Resuelve:

Primero: Decr.etase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte dem_andante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

'Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

'Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la portedernondonte.
. / .~

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demanddnte los documentos
que sirvieron de base para el rnondorniento ejecutivo, previas
constoncios en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

, N O TI Fí Q U E S,E

I

'~!~;I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUN,I AL

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

La anterior pr'Qvidef.lcia st? notifica por anotación.
en el EstadodeIecho: ;

Carrera 29 No. :33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justic:iaTorre B Oficina 309
, , PBX(0986) 621126 Ext 158 , '

<, e-rnatl: ·cmpI03vtio@cendój.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: Y.Y_\'YjIy,'[ill'.JªJuºL<:;igLm?.Y1~º

Rad.2011-00291-00



r



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
1 VILLAVICENCIO~META

Rad. 2011-00118
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021 )

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido .INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral2 del arto317 de la ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzqodo:

Resuelve:

Prirneror Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por/
inactividad de la parte demandante, 'conforme se plasmó en la parte
motiva.

SegLJndo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No secondena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos .
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese'la actuación.

NOTIFíQUESE

JUEZ

i,'il
, :"'-.;?;;i',.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUN IPAL
DE illLlAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· VR

Laanterior providencia senotifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la.Rama Judicial: wW\,\/.,@[!JQÍlJdicl.¡;¡l_9Q\L<;_Q

Rad.2011-00118-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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~, .... , .'. ....•.. Rama Juc!ic.ial
\ 'Wf' j Con~ SUperior de I~Judicatura
~'. Republica de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VIC~NCIO-MET ~

'i:

Red. 2010-00082
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021)

Como la presente actuación se' encuentra con sentencia y ha
perrncnecldo INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oflólosc que adelantar, por disposición del literal b del inciso
.sequndo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 códiqoqenerol
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme seplasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte dernondonte.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos,
que, sirvieron de base, para, el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUES.E

,[;!:tl .,
.~.1~~,

JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

La anterior providencia se ~otifica por anotación
en el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wvy)!V,ramª.iuQl<;;l\'l1.gQy.co

Rad_ 2010':00082-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


•



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2010-00162
Villovicencio, (Meta)" Seis (06) ,de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(202l)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay

,

actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numerol.z del art. 317 de la 'ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

'Resuelve:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
, Secretarla- YR'

Primero: Decretase .et DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidos cautelares.
Ténqose en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte dernondonte:

Cuarto: Desglósese a favor de lo parte, demandante los documentos
que sirvieron .de base para el, mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

:!I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO '

Lacnterior providencia senotifica por anotación .
en el Estadode fecha: .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de JusticiaTorre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnall: .cmpI03vcio~cendoj. ramajudídal.qov .co
Home Page de la Rama Judicial: \::Ly.¡W,[i2Jl...J9.iLldi(,:;igLgQy,~º

Rad. 2010-00162-00
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Red. 2004-00590

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021 )

Como la presente actuación se encuentra' con sentencia y, ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
ac:tuoeión oficiosa que odelcntor.por disposición délliterol b del inciso
segundo numeral2del arto317 dele ley lSt?4dé 2012 código general
.de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el ,DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte dernondcnte. conforme se plasmó en la parte'
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautefares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de (emonentes.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de, base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Tercero: No-secondena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

;!I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La anterior providencia s~notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 N~, 338-79 Plaza de. Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co .
Home Page de la Rama Judicial: yJww.rªD1ajudici.ill,gov,cQ

Rod, 2004-00590-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




•

"". ....•• Rama Judicial
\ w} Consejc Superíor de la ludicatura

'-..:../' República de Colombia
JUZGADO TERCEROCI~IL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2011-00195
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre, de Dos Mil Veintiuno
(2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
perrnonecldo INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosoque adelantar; por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general

-,de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOtAtlTO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Sequndo: Decretqse, el levantamiento de las medidas coutelores.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: Nb sé condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la porté demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

JUEZ

,'!i!1;1
JUZGADO 'TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

DORI5 LOCIA BLANCO REY.ES
-Secretaria- YR

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha: '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Paqe de la Rama Judicial: YY~Y}:'L@n_l~mldigaLgº_y_&º

Red. 2011-00195-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




j~/ ",~" .' ~,'. - .,l " ..' \ Rama JUwcial
\ '.' } Consejo Superior de la Judicatura

'-.....:../' . República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL'

VlllAVICENCIO-META

R(ld. 2008-00500
vlllovicenclo, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil VeintiunO
(2021 )

Como la presente aétuaeión se encuentra con sentencio y ha
. permanecido IN"ACTIVOpor un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficioso que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del art. 317 de lo ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

.Resuelve:

Primero: Decretqse el DESISTIMIENTOTACITO,_de lo actuación por
lnoctlvidod de la parte derncndcnte. conforme se plasmó en la parte
motiva. '

,Segundo:, Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Iénqose en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condeno en costos ni perjuicios o la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favo'r de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base poro el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la.actuación.

N O TI F fQ U E S E,I

JUEZ

;!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarlá-YR

la anterior providenCia se notifica par onotoclón
'en el Estada de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera. Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext: 158 .

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de.la Rama Judicial: '!C{wwJ-ªIl1illudiciaLgov,cQ

Rad.2008-00500-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N01IFfQUESE

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

\

Red. 2011-00364
Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021 )

Como la presente actuación se encuent-ra Con sentencie y ha
permanecido .INACTIV6 por un lapso superior a DOS AÑOS, no hqy
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso .
segundo numeral 2 del ort, 317 de la ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
lnoctividodde la parte dernondonte, conforme se."plasmó en-le parte
-rñotivo.

·Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni pérjuicios a la porte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvleron : de J base para el 'mondcrmienro .ejecutivo, previas
constancias .en.tol sentido.

Quinto: Archfvese lb actuación.

~!11 .
JUZGADO TERCERO CIVIL MU CIPAL

DE VILLAVICENCIO

Laanterior providencia senotifica por cnotoción
en el Estado de fecho:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

-
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co .

.Home page de la Rama Judicial: W'tl_'!).'.T¡¡.m~K!iºª1QQ_'1.cm

Rad. 2011-00364~OO

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

1 Rad. '2005-001?O
VillaviCencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021)

Como- la presente actuación se encuentro con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
dctuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 dei arto317 de la ley 1564de2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO d~ la actuación por
inactividad de lo parte demandante, conforme s,eplasmó en la parte
motiva .

.Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Iercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demóndante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo: previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

~!~I
JUZGADO,TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

DOIiIS LUCIA BLANCO REYES
Secrelarla'YR

la anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

\ ,

Carrera 29 No, 33B-' 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 '

e-mail: cmpI03vcio@cehdoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: y'y\:Y.'<Y¿ª-!:ll,'lludiciQl&Qv.cQ

Rad.2005-00190-00

mailto:cmpI03vcio@cehdoj.ramajudicial.gov.co




JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2.1.-.0.0243
c

Villavicencio, (Meta), Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(202lJ

Como ..la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido .INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no. hov
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del art. 317 de la ley 1564 de 2012 código. general
de proceso. él Juzgado:

Resuelve:

.Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación par
inactividad de la parte demandante, confarme se plasmó en Id parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de rernonentes,

OORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario- YR

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de lo-porte demandante tos documentos
. que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido .

.Quinta: Archívese la actuación.

N O T I FJ Q U E S E

{~51
~.

J.UZGAOO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

, .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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